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NO1042.16 (ACUMUIAdA A IA ENITAdA N0315'17) PONENTE: MGDA, MARÍA EUGENIA LóPEZ ARTAS

ADVERTENCTA DE INcoNsrlrucIoNALtDAD PRESENTADA poR LA FIRMA FoRENSE MORGAN & MORGAN, aPooERADA ESPECIAL

DE ENRIQUE RAÚL JELENSKY CARVAJAL Y ÁLVARo JoSÉ LÓPEZ LE\|/I PARA QUE SE DECLARE LA INCONSÍÍUCIONALIDAD DE LAS

FRASES «ENfRE UN HoI'lBRE Y UNA lvlU]ER» Y <<LAS PERSONAS OEL 14ISMO SEXO», CONTENIDAS EN LOS ARTiCULOS 26 Y 34 DEL

cóDTGo DE LA FA¡4ILIA DE LA REPÚBuCA DE PANAMÁ, Y EL Í€NOR COMPLETO DEL CANON 35 DEL CóDIGO DE DERECF]O

INTERNACIONAL PRIVADO DE LA REPÚBLICA DE PANA¡4Á'

REPÚBLICA DE PANAMA

óncnruo JUDtctAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. PLENO

Panamá, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

VISTOS:

Bajo el conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, se

encuentran las Advertencias de Inconstituciona lidad, acumuladas,

impulsadas por la firma forense MORGAN & MORGAN, en nombre y

representación de ENRIQUE RAÚL JELENSKY CARVAJAL y ÁlVnnO

JOSÉ LÓPEZ LEVY, para gu€, luego del escrutinio y control

correspondiente, SE DECLARE LA INCONSTITUCIONALIDAD de:

> La frase <<entre un hombre y una mujer>>, contenida en el
artículo 26 del Código de la Familia de la República de Panamá.

F La expresión <<las personas del mismo sexo>>, incluida en el
precepto 34, numeral 1, también del Código de la Familia de la
República de Panamá.

> La dispos¡ción 35 de la Ley No61 de7 de octubre de 2015, que
subroga la Ley No7 de B de mayo de 2014, que adopta el
Código de Derecho Internacional Privado de la República de
Panamá, cuyo texto es el que sigue: <<Se prohíbe e!
matrimonio entre individuos del mismo sexo>>.

Al tratarse de dos (2) acciones con objeto similar, esta Corte, en

Sala Un¡taria, una vez superada la fase de admisión, dispuso la
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acumulación de la Entrada No315-17 a la No1042-16, por medio de

Resolución de siete (7) de junio de dos mil diecis¡ete (20L7), de modo

que, su trámite y decisión, se surtieran bajo una misma cuerda p
DEcA

(cfr. fs. 240-242).

Concluida la tramitación dispuesta por la Ley para
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iniciativas, como resultado, constan en el expediente, por un

opiniones, tanto del Procurador de la Administración, como de la

Procuradora General de Ia Nación del momento, y, por el otro, los

argumentos por escr¡to, de los demandantes y de un abanico de personas

interesadas.

Se procederá con la transcripción completa de estas normas, para una

referencia inmed¡ata.

«Artículo 34. No pueden contraer matrimonio entre sí:

1. Las personas del mismo sexo)>,

«Artículo 35. Se prohíbe et matrimonio entre individuos det
mismo sexo>>.

2. FUNDAMENTOS DE I.AS ADVERTENCIAS DE INCONSTITUCIONALIDAD
- DISPOSICTo¡F,q QUE SE ESTTMAN TRANSGREDIDAS y EL CONCEPTO
DE I.A INFRACCIóN.
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1. NORMAS SEÑALADAS COMO INCONSTITUCIONALES.

Como fue ant¡cipado, los mecanismos de control constitucional

impetrados tienen por propósito la Declaración de Inconstitucionalidad de

enunciados que son parte de la redacción de los cánones 26 y 34 (numeral

1), del Estatuto Recolector del Régimen de Familia, y del artículo 35 del

Código de Derecho Internacional privado de la República de panamá.

«Artículo 26. El matrimon¡o es la unión voluntariamente
conceftada entre un hombre y una mujer, con capacidad legal,
que se unen para hacer y compartir una vida en comúnrr.
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2.1 ENTRADA No1042-16 (rs.44-59).

El despacho de abog

ENRIQUE RAÚL

ados MORGAN & MORGAN, en representación

JELENSKY CARVAJAL, Ade

inconstitucionalidad de la frase <<entre un hombre y

consignada en el artículo 26 del Código de la Famil¡a de la

Panamá, a ser aplicado dentro del Proceso Administrativo de In

de Matrimonio celebrado en el Extranjero, instaurado ante la Dirección

Nacional del Registro Civil.

Expresa el accionante que, este precepto, transgrede el artículo 4

de la Constitución Política de la República de Panamá, ya que la autoridad

administrativa no acató los cánones 24 dela Ley No15 de 28 de octubre

de L977 (Convención Americana sobre Derechos Humanos) y 7 de la

Declaración Universal de Derechos Humanos, que adoptan la igualdad

ante la Ley de todas las personas, sin distinción, y gu€, al formar parte

del Bloque de Constitucionalidad, debían ser atendidos.

Indica, como primer punto que, el que el legislador establezca que

el matrimonio es la unión voluntaria entre un hombre y una mujer,

vulnera el Principio de Igualdad consagrado en la normativa convencional

ya que, se está lim¡tando la unión en matrimonio de parejas del mismo

sexo.

Sustenta lo anterior en que la Carta Magna no contiene ninguna

disposición que acepte, promueva, impida o condene estas un¡ones

matrimoniales, conceptuando que, la negación por parte del Estado

Panameño de inscribir el matrimonio de su representado, es una decisión

discriminatoria, a la que no se le puede dar carácter legal. Considera que,
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no existen razones justificables en derecho para hacer diferencias entre

parejas por causa de su orientación sexual.

Estima que el matrimonio es una institución civil, de

vista del ordenamiento jurídico, de aplicación general, e

que, el religioso, está supeditado a la legislación civil, y e

quien profesa la religión de que se trate, con lo que, toda lógica de

regulación (del matrimonio) debe sustentarse en motivos de interés

general, en la justicia, en la protección de derechos humanos, en el

reconocim¡ento del valor intrínseco de todos los seres humanos y,

princ¡palmente, de su dignidad.

Asevera que, al no tener la posibilidad de unirse en matrimonio, las

parejas del mismo sexo están en una situación desventajosa respecto de

las que sí pueden hacerlo.

En ese sent¡do, manifiesta que, las parejas de idéntico sexo, no

podrán gozar de los beneficios que emergen del instituto matrimonial,

entre los que enumera los siguientes:

a. Las parejas del m¡smo sexo no pueden cambiar su estado
civil, por tanto, no generan relaciones de familia o parentesco.
b. Las parejas del mismo sexo no poseen derechos ni deberes,
tales como los t¡enen las parejas heterosexuales matrimon¡ales.
c. A diferencia de las parejas heterosexuales casadas, las
parejas del mismo sexo no podrán const¡tu¡r un régimen
patrimonial para adm¡n¡strar sus bienes.
d. Si un miembro de la pareja del mismo sexo falleciese, el
otro no podrá ser beneficiado con la herenc¡a ¡ntestada.
e. El miembro sobrev¡v¡ente de una pareja del mismo sexo,
no podrá decidir sobre el destino de los restos det faltecido.
f. En caso de confl¡ctos al interior de Ia pareja, no tienen
acceso a la jurisdicción especializada de tribunales de Familia,
como lo haría una pareja matr¡mon¡al heterosexual.
S. No ex¡ste legitimación judicial de un miembro de la pareja
del mismo sexo, para la defensa o protección de otro miembro,
como por ejemplo ocurre en la declaración de interdicción o en la
persecución de responsab¡l¡dades penales.
h. Si un miembro de la relación del mismo sexo sufre un
accidente, su pareja no podrá beneficiarse de las protecciones de
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la Seguridad Social, incluyendo el caso de muerte del trabajador,
la pareja sobreviviente no podrá sol¡c¡tar el pago de las
re mu ne rac¡o nes ad eu d a d as.
¡. Las parejas del mismo sexo no pueden adoptar. Incluso,
cuando están casadas en el extranjero y adoptan a un menor, OA DE

reconocimiento de ese menor como hijo no es posible e
Registro C¡v¡|.
.,,» (Foja 52, Tomo I)

Por otro lado, encamina crít¡cas hacia los llamados «arg
EMA

contra del matrimonio igualitario» que, a su ju¡c¡o, no tienen asidero ni

base real, mencionando, entre estos, la tradición, la definición del

matrimonio, la procreación, la presunta ineptitud de las parejas

homosexuales para cr¡ar niños, el reproche a ese estilo de vida, la

or¡entación sexual comparada con la ¡dentidad de género, el no

reconocimiento de los diversos tipos de familia, y del derecho a eleg¡r

pareja y formar una familia, ofreciendo alegaciones centradas en el

rechazo de estas argumentaciones que, considera, son excusas sin

propósito legítimo.

Concluye que, la Declaración Universal de Derechos Humanos, no

hace distinción alguna entre hombres y mujeres, lo que debe dirigir toda

¡nterpretación a determinar que, toda persona - independiente de su sexo

- puede constitu¡r una familia, cualquier tipo de familia, incluida la

m atrim on ia l.

En estos términos, solicita se declare la inconst¡tucionalidad de la

frase <<entre un hombre y una mujer>>, contenida en er artículo 26 del

Código de la Familia de la República de panamá.

2.2 ENTRADA No3l5-17 (rs. 1,O52 a 1,Og6).

En esta segunda acción, la firma forense MORGAN & MORGAN, en

procura de los intereses de ÁLVaRo JosÉ LópEz LEVy, no solo advierte
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la inconstituciona lidad de la frase <<entre un hombre y una mujer>>

inserta en el artículo 26 del Código de la Familia, s¡no que, además,

cuestiona la conformidad con el texto constitucional de la proscripclón

AOE
para contraer matrimon¡o entre sí, que encierra el numeral 1 no

34 de dicho Estatuto, bajo la fórmula <<las personas del mis

y de la totalidad de lo dispuesto en el precepto 35 del Código
\

Internacional Privado de la República de Panamá , que enu ncia q

prohíbe el matrimonio entre individuos del mismo sexo>>.

Es su entend¡m¡ento que las normas advertidas contravienen (en

ese orden), los artículos 19,4 y 56 de la Constitución Política de la

República de Panamá.

Indica el legista, que el artículo 19 de nuestra Carta Magna, que

contempla derechos humanos ¡nalienables, ha sido transgredido, en v¡sta

que, la negación del matrimonio igualitario, impl¡ca, necesariamente,

discriminación contra las personas con diferente orientación sexual.

Reitera la firma de abogados demandante en esta iniciativa

const¡tucional que nuestra Ley Fundamental no cont¡ene disposición

alguna gue acepte, promueva, ¡mpida o condene la unión matrimonial de

personas del mismo sexo; y que, la discusión de fondo debe centrarse en

determinar, si excluir a las parejas del mismo sexo, del acceso a la

institución del matrimon¡o, const¡tuye o no una discriminación arbitraria.

En tales circunstancias, colige el propulsor constitucional que, no ex¡sten

razones justificables, en derecho, para hacer tal diferenc¡ación, en virtud

de que, la negativa a esa acces¡bilidad, ataca, entre otras cosas, la

dignidad de la persona humana y, especialmente, la igualdad ante la Ley.
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Asimismo, repite la idea que expuso en la Entrada No1042-16 en

cuanto a que, el matrimonio, es una institución civil desde el punto de

vista del ordenamiento jurídico aplicable, en condiciones que, el religioso,

está supeditado a Ia legislación civil y es optat¡vo para

religión de que se trate, con lo que, toda lógica de

matrimonio) debe sustentarse en motivos de interés

uq

justicia, en la tutela de los derechos humanos, en el recono e

valor intrínseco de todos los seres humanos, y, principalmente, de su

dignidad.

En torno al artículo 4 constitucional, reitera los planteamientos que

enunció en la otra demanda, y que se sost¡enen en la inobservancia de la

Convención Americana sobre Derechos Humanos y la Declaración

Universal de Derechos Humanos.

Por otra parte, agrega que, m¡entras la protección de la familia es

un mandato del Estado, el derecho al matrimon¡o es un derecho

fundamental de toda persona, y que la fundación de una familia

matrimon¡al, al tenor del artículo t7 de la Convención Americana sobre

Derechos Humanos, es solo una de las tantas formas que ex¡sten de

7
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Estima que el estudio constitucionalde la causa que nos ocupa debe

tomar en cuenta el concepto de «familia>> y el alcance de las protecciones

fundamentales garantizadas por medio del término «otra condición

social>>, bajo el Sistema Interamericano de Derechos Humanos. para esos

efectos, cita la sentencia Atala Riffo y niñas vs. Chile de veinticuatro (24)

de febrero de dos mil doce (2012), en la que la Corte Interamericana de

Derechos Humanos sostuvo la inadmisión de cualquier discriminación

basada en la orientación sexual.
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amparo respectivo <<toda person¿», lo que contempla a las parejas del

mismo sexo.

Estatuto Fundamental, entiende que esta se produce de forma direétá,

por om¡sión, ya que, en su opinión, el impedir a parejas del mismo sexo

unirse en matr¡monio no solo les niega, arbitrariamente, los derechos

indispensables para constituirse en el fundamento de la familia, sino que,

además, tal negativa debe ser entendida como un <<ataque>> extensivo a

la sociedad misma, ya que, se les impide establecer un núcleo social.

A consecuencia de todo lo anter¡or, solicita a esta Corporación de

Justicia, declare la inconst¡tucionalidad de las frases <<entre un hombre

y una mujer>> y <<las personas det mismo sexo>>, contenidas en los

cánones 26 y 34, numeral 1, del Código de la Familia, y de la totalidad

del precepto 35 de la Ley N061 de 7 de octubre de 2015, que subroga

la Ley No7 de B de mayo de 201,4, que adopta el Código de Derecho

Internacional Privado de la República de panamá.

3. LAS VISTAS DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIóN Y DE
LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIóN.

3.1 Drcramr¡r orl Señon PRocuRADoR DE LA ADMrNrsrRAcróN EN LA
ENTRADA No1O42-16 (rs. 1Og A 146).

Con base en el artículo 2563 del Código Judicial, se envió el negocio

constitucional a Ia Procuraduría de la Administración, autoridad que emitió

concepto a través de la Vista No503 de once (11) de mayo de dos mil

diecisiete (2017) recalcando que¿ a su juicio, el tema controvertido, vía

Finalmente, en cuanto a la vulneración del artículo 56 de nuestro

\

c

B

fundar una familia, pero no es la única, ni la principal; y que la Declaración

Americana de Derechos Humanos, en cuanto al Principio de Igualdad, no

hace distingo alguno entre <<hombrgg» y <<mujeres>>, sino que extiende el

*t
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Advertencia de Inconstitucionalidad, debe ser abordado desde la óptica

de lo que entraña un Estado Laico, lo que permitirá darle un mejor

tratamiento a la cuestión constitucional formulada a la hora de e

resolverla, ya que se tendrán presentes los valores y princi

a la dignidad de toda persona y de trato ¡gual¡tario ante la

plo
*
4
()

Así las cosas, concluyó el Procurador de la Administraci

frase <<entre un hombre y una mujer>>, comprendida en el canon 26

del Código de la Familia, s¡ bien 
^rO 

ES CONTRARIA A LA

coNsTITttcIó¡,t poúrrce de la República de Panamá, requiere que ta

Corte Suprema de lusticia condicione su interpretación y consiguiente

aplicación, al princip¡o de Interpretación Constitucional, de manera que

se garantice a las personas del mismo sexo que, ante la Ley, recibirán

igual trato, tomando en consideración aquel que se dispensa a las de

sexos opuestos cuando, libremente, deciden contraer matrimonio.

Es su estimación que, con ello, se darían las condiciones mater¡ales

que harían efectiva la prohibición de discriminación por razón de la

orientación sexual, y se respetarÍa la dignidad de todo ser humano, por el

solo hecho de serlo, ¡ndependientemente de su preferencia sexual.

3.2 D¡crluEN DE LA Señou PRocURADoRA G¡trnel or ul Nlc¡ór.¡
EN LA ENrRAoe No315-17 (Fs. 1,110 n 1,118).

Para esta demanda, le tocó el turno de pronunciarse a la

Procuradora General de la Nación de entonces, lo que, efectivamente, hizo

por vía de la Vista No15 de dos (2) de mayo de dos mil diecisiete (20t7),

en la que concluye solicitándole a la Corte Suprema de Justicia que declare

que las expresiones <<entre un hombre y una mujer>> y <<las personas

del mismo sexo>>, incorporadas en los artículos 26 y 34, numeral 1, del

9
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Código de la Familia, y la integralidad de la disposición número 35 de la

Ley No61 de 7 de octubre de 2015, que subroga la Ley No7 de B de mayo

de 2074, que adopta el Código de Derecho Internacional Privado de la

República de Panamá, NO SON INCONSTITUCIONALES.

rece de

t

Es su apreciación que lo sostenido por el advirtien a
C

Eo

sustento jurídico, ya que desconoce que el artÍculo 15 de la Ca

establece que, tanto nacionales como extranjeros están sometidos a la

Constitución y a las leyes, lo que implica que el ordenamiento jurídico

interno, no debe ser alterado antojadizamente, por voluntad de los

particulares, principalmente cuando se trate de normas de orden público

e interés social, lo que quiere decir que, en la materia que nos incumbe,

los actos jurídicos realizados en el extranjero que involucren a ciudadanos

panameños, solo pueden ser reconocidos si no son contrarios a ese

ordenamiento jurídico patrio.

Para concluir, en ese mísmo sentido, rechaza las argumentaciones

presentadas respecto al presunto establecimiento de un trato desigual o

discriminatorio basado en la inclinación sexual de la persona.

De este modo, enfatiza que, la prohibición de fueros o privilegios,

consagrada en el artículo 19 de nuestra Constitución política, es

consecuencia o derivación lógica del principio de igualdad ante la Ley

contenido en su precepto 20, y entraña la necesidad de que el acto

impugnado desmejore la condición de la persona frente a otra, lo que,

dicho de otra manera, significa que todos los panameños deben recibir un

trato igualitario, siempre y cuando se encuentren en situaciones iguales,

similares o parecidas, sin que identif¡que que, a través de las frases

§

a

,4./
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demandadas, se otorguen privilegios, ventajas o excepciones para

favorecer a determinado grupo de personas, indiscrim inada mente

IJE

4. RESUMEN DE LA FASE DE ALEGATOS SURTIDA EN
CON LAS ENTRADAS NO1042-16 Y NO315-17, t

lamado

efectuado, en los términos establecidos en el artículo 2564

Judicial, para, junto a los demandantes, formular argumentos por escrito

sobre el caso.

Así, dentro del término de Ley, fueron recibidos memoriales de los

F Licenciado Leonardo Fabio Bonad¡es Mora (fs. 25L-262; 7,364-
1,373); Licenciado Gabriel D?nnunzio Rosan¡a Villaverde (fs.
263-294; L,L36-1,22t); Licenciado Marco Antonio Herrera
Mow (fs. 295-300); Frente lurÍdico de Abogados Cristianos (fs.
301-310); Licenciada Joyce Araujo Lasso (fs. 326-350,1,538-
7,562); Licenciada Marlin González (fs. 376-400; 937-958;
1,484-1,508); Licenciada Ana Gilza Córdoba Pinilla (fs. 412-
436; t,390-L,4I3);

F Fundación Latinoamericana para la promoción y protección de
las Poblaciones LGBTI - Igualitos (fs.44t-478); Estudio
Jurídico Cedeño (fs. 480-502; t,Z3O-7,249); Licenciado Álvaro
Antonio Cabal Ducasa (fs. 503-523; I,582-1,587); Alianza
Panameña por la Vida y la Familia (fs.524-623; t,253-I,279);
Licenciado Iván Allonca (fs. 624-636); señora María Mercedes
García de Hernández (fs. 637-651);

> Firma Forense Castro y Berguido (fs.652-702; 1,606-1,641);
Señor Hernán A. Bonilla G. (fs.703-705); Licenciada Carmen
Cecilia Cal de Carles (fs. 706-73t; 1,284-1,308); Licenciado
Ramón De La O Fernández (fs. 733-748); Licenciado Iván
Chanis Barahona (fs.751-840); Doctor Emmanuel García
Moreno (fs. 841-842); Fundación CEJIL Mesoamérica (fs. 843-
857);

Firma Forense Morgan & Morgan (fs. B58-g61; 1,642-L,664);
Licenciado Ar¡stides Blanco peña (fs. 875-899; 1,429-L,453;
1,510-1,521); Licenciada Idalia pérez de Martínez (fs. 900-
915; 1,310-1,342); Doctor Ítalo Isaac Antinori Bolaños (fs.
916-935; 1,801-1,815); Licenciado Roberto Antonio Morán De
León (fs. 959-960); Firma Forense Apar¡cio, Alba y Asociados

Un nutrido grupo de personas interesadas acudió

participantes sig u ientes:

11
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} Licenciado Juan Eduardo LombardiTribaldos (fs. l,2BL-1,282);
Licenciado Rubén Elías Rodríguez Ávila (fs. 1,344-t,346)i
Licenciada Ana Melissa Españó Videgain, en representación de
la Fundación V¡da y Familia (fs. 1,350-1,362); L¡cenc¡ado
Virgílio E. Vásquez Pinto (fs. 1,564-7,566). I ,

i,
F Magíster Sofanor Esp¡nosa Valdés (q.e.p.d,), en conjunto cqn '.el L¡cenc¡ado Diego J. Rivera Núñez (fs. 1,568-1,580);

Licenciado Fernando Berguido Guizado, en su calidad de
apoderado especial de la Doctora Catalina Botero Marino (fs.
1,589-1,604); Licenciado Jorge Molina Mendoza (fs. 1,665-
1,800); y el Licenciado Robinson Richards Fernández (fs.
1,816- 1,821).

4.1 LrcENcrADo LEoNARDo FABro BoNADTES Mou (rs. 25L-262;
L,364-L,373).

Destaca su disenso con los advirt¡entes señalando que la pretensión

es improcedente, pues ya la Autoridad había aplicado las normas que se

advierten de inconstituc¡ona les, aunado a que, en el derecho interno,

existen una multiplicidad de normas, distintas a las demandadas, que

operan exclusivamente para parejas de d¡st¡nto sexo, entre las cuales

menc¡ona los artículos 1 y 5 del Código Civil; 3, 6,7,9, 224 y 225 del

Código de la Familia; y 78,20 y 209 del Código penal.

4.2 L¡cenc¡eoo Gasn¡EL D'ANNuNzIo
263 -29 4 ¡ L, 136- 1,221) .

RoSANIA VILLAVERDE (FS.

Al igual que quien lo precedió en orden, considera que la

Advertenc¡a de Inconstitucionalidad debe rechazarse por improcedente

pues, ya la Autor¡dad había aplicado las normas impugnadas.

Continúa diciendo que la no existencia de la unión civil reconocida

para la comunidad LGBTI, no supone una transgresión de derechos y

garantías ya que, ni siquiera entre los heterosexuales, el matrimonio es

1

I
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72

(fs. 961-969; L,822-L,829); Licenciado Ángel Luis Álvarez
Torres (fs. 970-1,046).

/.'
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la única, suficiente y mayor fuente de derechos y obligaciones entre los

integrantes de una familia.

¿',all

Añade que las Opiniones Consultivas únicamente,' en de

orientación para el resto de los Estados Partes del Sistema I( ra me ricano

de Derechos Humanos, con lo cual, no pueden emplearse como

unívocos a seguir, en c¡rcunstancias que, es dable advertir Cue i'onipo€oS

los países que han optado por la vía jurisprudencial para lograr el

reconocimiento o instrumentación de los matrimonios ¡gualitarios y que,

en ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos tampoco

ha ordenado a ningún Estado que reconozca la validez de la unión de

parejas del mismo sexo,

Para fundamentar su postura, aporta pronunc¡amientos del Tribunal

Constituc¡onal de la República de Chile (Causa sobre Recurso de

Protección caratulada "Peralta Wetzel, César Antonio y otros con Soto

Silva, Juana", de tres (3) de noviembre de dos mil once [2011]), y lo

externado en sus Salvamentos de Voto por los Magistrados Jorge Ignac¡o

Pretelt Chaljub y Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, de la Corte

Constitucional de Colombia, dentro de la Sentencia NoSU214/16.

4.3 Lrc¡mcrADo MARco Anrot¡o Hennenn Mow (rs. 295-3OO).

Coincide en que la presente Advertencia debe decretarse no viable,

al no haber sido presentada dentro de un proceso instaurado; pone de

relieve que la norma constituclonal emplea la palabra <.cónyuger>,

enunciado que no excluye a las parejas homosexuales pues, de querer

hacerlo, el constituyente hubiese utilizado los términos <<marido>> y

<<mujer>>. De esta manera, considera que los advirtientes pasan por alto

el contenido del artículo 9 del Código Civil.

a
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Destaca el fallo de nueve (9) de junio de dos mil dieciséis (2OLO),

proferido por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos que, por mayoría

absoluta, sostuvo que el matrimonio entre personas del mismo sexo no

es un derecho humano, y que no es sostenible el rec ien t

I con la

o

Sobligatorio de la igualdad jurídica del matrimonio heterose*
\,

uniones de parejas del mismo sexo.
§

4.4 LrcENcrADos Onuroo Qurnuno MenrÍnez y DANTEL
HENDERsoN MoRA, DEL FRENTE Junio¡co DE ABocADos CRrsrrANos
(Fs.301-310).

Ambos letrados indican que las normas demandadas en nada

contravienen a nuestra Máxima Excerta Legal, y sol¡citan se declare la

sinnúmero de razones, tanto jurídicas como de índole moral, que así lo

determinan.

4.5 LrcENcrADos Joyce AmuJo LAsso, MARLTN GottzÁlrz, Arue
Grl-za Cónooea Pr¡r¡u-r y AnrsrrDEs BLANco PEñA (Aurcus Cuarue)
(Fs. 326-3sO¡ 376-4OlJ¡ 4L2-436;875-899; 937-95A¡ 1,390-
L,4L3; L,429 - L,453 ¡ L,484- L,5 08; 1, 5 3 8 - L t562).

En sendos escr¡tos, aportados para una y otra Advertencia de

Inconstitucionalidad, en documentos idénticos en contenido, argumentan

la existencia, en los actos demandados de incon stitu cion a les, de

discriminación y contravención de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo

11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que señala que

toda persona t¡ene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de

su dignidad. Consideran que la Autoridad debió realizar una interpretac¡ón

con base en el principio pro homine.

L4
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improcedencia de la presente Advertencia, en v¡sta de que concurren un
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Por otro lado, destacan que la Constitución, en su artículo 57, habla

de <<cónyuges>>, sin establecer una distinción o d¡ferenciac¡ón respecto de

la orientación sexual que deben tener dichos cónyuges.

,/ i'
Concluyen expresando que las parejas homosexualep!n;Pa namá

v¡ven en un estado de completa vulnerabilidad, por la didfrimtga,ción -

institucional y legal existente al no permitírseles el goce espeqífito áel

derecho a contraer matrimon¡o, en función del artículo 26 del Código de

la Familia, por lo que, declarar la inconstitucionalidad de lo demandado

es, a su vez, convalidar un derecho legít¡mo que tiene toda persona, sin

vulnerar el de nadie más.

Sostienen que las minorías sexuales existen, y pertenecen a un

Estado que tiene el deber de reconocerles y respetarles su dignidad,

mediante la material¡zación del disfrute de sus derechos fundamentales

humanos, sin ningún tipo de restricción; de allí estiman que la negativa

del Reg¡stro civil de reg¡strar el matrimonío de parejas del mismo sexo

tiene r¡betes d iscriminatorios, al crear un fuero o privilegio en favor de

parejas heterosexuales.

Culminan su escrito de alegatos aportando un examen de las

Sentencias de los casos <<Atala Riffo y niñas vs Chile>> y «Ángel Alberto

Duque vs colombia>>, ambos pronunciam¡entos emitidos por ra corte

Interamer¡cana de Derechos Humanos.

4.6 LrcENcrAoo IvÁ¡r¡ CHANTs BARAHoNA, EN REpREsENrac¡óru oel
CIUDADANO Sru-VAOONTÑO HERMAN MANUEL DUARTE INAHTTA, OE LA
Furoacrón LATTNoAMERTcANA pARA u pnouoc¡óN y pRorEccrón or us
PoBrAcroNEs LGBTI - IGUALrros (AMrcusCuRTAE) (Fs. ML-47A).

En su escrito plasma que la dignidad humana no puede ser

disminuida por razones discriminatorias (por orientación sexuar), tar como

15
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ocurre con la normativa impugnada en el presente proceso, lo que ha sido

reconocido por la Sala Constitucional de El Salvador la cual, si bien no es

vinculante jurídicamente, sí lo es moralmente, en su opinión, _- ---'-- i-r'.-i. - -<-

Explica que la Corte Interamericana de Derechos HrJ anos ha

entendido, al lgual que el Tribunal Europeo de Derechos num,ahos,\ud
\'.._..

los Tratados de Derechos Humanos son instrumentos vivos, cuya

interpretación t¡ene que acompañar la evolución de los tiempos y las

condiciones de vida actuales, y gue, por tanto, debe entenderse a la

orientación sexual como una de las categorías por las cuales está proscrito

todo t¡po de discriminación. Y es que la discriminación de Ia que son

víctimas las parejas del mismo sexo trae como consecuencia que se les

conculquen, al menos, veintiséis (26) derechos reconocidos a las parejas

heterosexuales, mencionando, entre ellos, el derecho a la manutención

del cónyuge, derecho a tomar la última decisión en aspectos relacionados

a la salud del cónyuge, derechos de pensión de vejez, derecho a ser

heredero, derecho a recibir beneficios de la Seguridad Social, y el derecho

a formar una familia.

16
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4.7 EsruDro JunÍorco Ceorño, EN NoMBRE y REpREsENTAcTóru oe le
Auerzn EvexcÉuce DE PANAMÁ (rs.480-502¡ L,23O-1,249).

Tal como han apuntado otros letrados, coincide en que la

Advertencia de Inconsutucionalidad debe ser declarada no viable, habida

cuenta que la norma principal advertida ya había sido aplicada por el

Director Nacional del Registro civil, aunado a que el legislador, al compilar

los artículos contentivos de las frases advertidas de inconstituciona les,

tenía la intención de concebir al matrimonio como la unión voluntaria

concertada entre un hombre y una mujer con el fin de procrear hijos y

fundar una familia.
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Af¡rma que las normas de derecho internac¡onal ratif¡cadas por

nuestro país no tienen jerarquía constitucional y que, solo por vía

excepcional, algunas de estas pueden ser parte del Bloque de la

Constituc¡onalidad, en la medida que no contraríen los principios bási

del Estado de Derecho. . 'j
I , ':.:.r

-':"1
Concluye que lo que se pretende con las acciortes- . 9q'

{. ..- ,
constitucionalidad suscritas es <<redefinir» y «desarticular>>, por completÓ,

uno de los pilares fundamentales de la familia panameña, que es el

matrimonio, resaltando lo dispuesto en el artículo 58 de la Carta Magna.

4.8 LrcENcrADo ALvARo ANroNro ClaeL DucAsA (rs. 503-553;
Lt582-L,587).

Arguye QU€, tanto la Advertencia de Inconst¡tuc¡onal¡dad

identificada con el número 1042-16, como la distinguida con la

numeración 315-77, deben declararse no viables, ya que no se

contraviene el ordenamiento constitucional, en condiciones que, la norma

ya ha sido aplicada por parte del Tribunal Electoral, a través de la

Dirección Nacional del Registro Civil, y, además porque, en ellas,

concurren errores formales insubsanables.

Por otra parte, llama la atención sobre el hecho que la propia

Constitución infiere que el matrimonio es la unión entre personas de

d¡stinto sexo, tal como dispone en sus artículos 58 y 63, a los cuales

responden los cánones 26y 34, numeral 1, del Código de la Familia, y 35

del Código de Derecho Internacional Privado.

a
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4.9 ALTANZA PANAMEñA poR LA VrDA y LA FAMTLTA (rs.524-623¡
1,253-L,279).

Concurre en Ia inviabilidad de las Advertencias de

Inconstitucionalidad, por haber sido aplicada la norma por part de la

a utoridad.
l

Hace hincapié en que, el derecho de familia y de menores es de

orden público y, por tanto, es inderogable por voluntad de las partes,

aunado a que el derecho interno panameño no admite la unión en

matrimon¡o de personas del mismo sexo.

Aporta, junto a su escrito, copias simples de las Sentencias emitidas

por el Tribunal de Estrasburgo en el caso "Schalk y Kopf vs Austria", y

fallos de la Corte Suprema de Justicia de la República de Panamá de

cuatro (4) de sept¡embre de dos mil doce (2072) y treinta (30) de

diciembre de dos m¡l quince (2015).

Externa sus consideraciones hacia la Advertencia de

Inconstitucionalidad distinguida con el número 3LS-17, trayendo a

colación que el artículo 33 del código de Derecho Internacional privado

se encontraba vigente en la República de panamá al momento en que los

señores Álvaro José López Levy y Kenneth Hay Gilberg contrajeron

nupc¡as en el estado de Illinols, Estados Unidos de América, con lo que la

unión es nula ante el derecho patrio, puesto que, el precepto mencionado

manifiesta que, si un panameño contrae matrimonio en un país

extranjero, contraviniendo de algún modo las leyes de la República, la

transgresión producirá en panamá los mismos efectos que si se hubiera

cometido en el territorio.

18
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el rég¡men jurídico que rige en el Derecho de Familia.

()

4.1O LrcENcrADo fvÁN ALLoNCA (rs.624-636).

Est¡ma que, de accederse al reconocimiento del matrimonio-'éntre

personas del m¡smo sexo, a pesar de lo exigido por nuestra propia

Constitución Política para la unión o matr¡monio de hecho, se estaría, a

su vez, discriminando a estos grupos sociales para que sus uniones libres

califiquen como un matrimon¡o de hecho, lo cual es salvable únicamente

a través de u na reforma constituciona L

4.11 CTUDADANA EspAñorA MARÍA MERCEDES GencÍl DE HERNÁNDEZ
(Fs. 637-6sl).

Considera que la Advertencia presentada atenta notoriamente

contra el Principio de Universalidad Constituc¡onal, puesto que, el ejercicio

de ningún Derecho Humano puede v¡olentar los Derechos Humanos de

sus semejantes.

Ello la hace inferir que, el solicitar que se declare ¡nconst¡tucional el

artículo 26 del Código de la Familia, aduciendo principios de igualdad, no

es la ruta correcta para lograr el respeto a los derechos humanos de los

h omosexua les.

a

No obstante, lo anterior, es del criter¡o que, aunque no cabe duda

que el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, tiene la facultad

controladora de la constitucionalidad, no puede pretenderse que sea esta

Corporación, la que entre a crear un nuevo sistema matrimonial, que varíe

a
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4.12 FIRMA FORENSE CASTRO Y BERGUIDO, APODERADOS ESPECIALES

DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE LA CIUDAD DE NUEVA YORKITHE NEW
YoRK BAR Assoct¡rtorvl (Fs. 652-7O2¡ 1,606-1,641).

Apoya los argumentos de las Advertencias de Inconstitucionalidad,

aportando conclusiones a las que diversas asociaciones y grupos

científicos arribaron, en favor de las uniones de parejas del mis¡fio,sexo.:

4.13 SEñoR HenruÁn A. Boru¡u-r G. (rs. 7O3-7OS).

Indica que Panamá tiene un régimen const¡tucional vigente sobre la

familia, cuyo cambio no es potestad del Pleno de la Corte Suprema de

Justicia, ni de la Asamblea Nacional, sino del pueblo, vía referéndum o

Asamblea Constituyente.

4.14 LTCENCTADA CARMEN CEcrLrA Cnl BannÍe DE CARLES (rs. 7O6-
73Li L,284-1,3O8).

Se muestra en contra de lo esgrimido en la Advertencia, señalando

que el Estado tiene el deber de proteger el matrimonio, la maternidad y

la familia, tal cual se contempla actualmente en nuestras leyes; y que

Panamá, como nación soberana e independiente, no puede dejar que

corrientes foráneas sean impuestas por organ¡smos internacionales, ya

que debe preservarse la democracia y el derecho de los pueblos que viven

bajo sus reglas.

Asevera que, el reconocer o avalar la pretensión de los advirtientes

significarÍa otorgar a un pequeño grupo, privileglos en menoscabo de los

derechos de la mayoría de los panameños, contrariando una norma

imperativa de derecho internacional general como lo es la Declaración

\;'

\r

a

Universal de Derechos Humanos.

20
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público e interés social que tiene el Código de la Familia.

#4.16 LrcENcrADo IvÁx Cnnr¡s BARAHoNA, EN PRocunnc¡ó¡t ot
MARcELA SÁncnrz BurrRAGo y LTLTBETH ConrÉs Mona, oÉ ¡-e

Onc¡n¡zlcróN "CorouBrA DrvERsA", Y DE LA Futoacróx IGUALES
(ALEGAros y A4rcus Cunrue) (Fs. 751-84O),

Advierte el legista que, excluir a las parejas del mismo sexo del

disfrute de los derechos que se reconocen a las que están conformadas

por personas de distinto sexo, compromete la responsabilidad estatal al

violarse el derecho a Ia igualdad ante la Ley establecido en el artículo 24

de la Convención Americana de Derechos Humanos, pues la Ley protege

de manera diferenciada a las parejas, pero no justificada, objetiva y

razonablemente, con base en su sexo, su orientación, y su vínculo

afectivo.

4.17 CrUDADANo EMMANUEL GARcÍA MoRENo (rs. 841-842).

Manifiesta su rechazo a lo pretendido mediante la Advertencia de

Inconstitucionalidad, y ofrece razonamientos desde el punto de vista

relig ioso,

4.18 FuNDAcrón CEJIL MesoauÉnrct I rnnvÉs DEL LrcENcrADo
fvÁn Cnerurs Banaxoua (Awrcus CURTAE) (rs. 8a3-857).

Or¡enta a que se ejerza control de convencionalidad y se declaren

inconstitucionales las frases demandadas. A su juicio, según la

Convención Americana sobre Derechos Humanos, los Estados están

obligados a reconocer legalmente las uniones de parejas del mismo sexo,

así como los derechos patrimoniales derivados de estas, en atención al

pr¡nc¡pio de no discriminación.

2t

4.15 LICENCIADO RAMóN DE LA O FENTÁNOTZ, EN REPRESENTACIóN

DEL sEñoR DrEGo DAL BoNr HASENBERG (Fs.733-744).

Rechaza lo planteado en ¡a Advertencia, y apela al carácter de orden
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4.19 FrnMl FoRENSE MoRGAN & MoRGAN (rs, 858-861; L,642-L,664).

El Licenciado Carlos Ernesto González Ramírez, de la firma forense

Morgan & Morgan, reitera por medio memorial lo dicho en las dos

Advertencias de Inconstitucionalidad presentadas.

4.20 LrcENcrADo ARrsrrDEs BLANco PrÑn, eru su PRoPro NQ.ilmE Y
REPRESENTACTóN (FS. 1,5 10-11520).

Expone que el Estatuto Fundamental identifica tres (3) elementos

vitales en la constitución jurídica del matrimonio: su condición de

fundamento legal de la familia, Ia igualdad de derechos de los cónyuges,

y la posibilidad de su dlsolución conforme lo disponga la Ley, con lo que

el empleo de la palabra «cónyuge» salva cualquier confusión

interpretativa, en vista de que <.cónyuge» es <<quien está unido en

matrimon¡o>>, independiente de su género.

4,21 LrcENc¡aol Ioel¡l PÉREZ DE ManrÍnez (rs.90O-915; 1,310-
L,342).

Se muestra en contra de lo expuesto en las Advertencias ensayadas,

ya que, afirma, la Ley no contempla las uniones entre personas del mismo

sexo, y estas no son perm¡tidas, ni siquiera previa interposición de

recursos legales,

22
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Con lo que, estima, la declaratoria de inconstitucionalidad de las

normas demandadas impondría las garantías fundamentales previstas en

nuestra Carta Magna y otras ¡ntegrantes del Bloque de Constituc¡onalidad,

eliminando en nuestro país formas de profunda desigualdad y de trato

discriminatorio hacia las personas que, en el ejerc¡cio de sus libres

derechos, s¡enten amor por otros que, incidentalmente, son de su mismo

sexo.
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De otra parte, trae a conocimiento del Pleno lo dispuesto por el

Tribunat Europeo de Derechos Humanos que, mediante Sentencia,

determinó que ningún Estado está obligado a incluir, en su derecho

¡nterno, el matrimonio de parejas del mismo sexo, al concluir que

matrimonio es la unión entre un hombre y una mujer, pronunclu*i"nto

que, si bien Panamá no está forzada a acatar, considera oportuno'se

estudie, por su gran importancia al haber sido emitido por un Tribunal

competente para conocer de Derechos Humanos.

I

4.22 Docron
1,8O1-1,815).

Íralo Isnlc ANrrNoRr BoLAños (rs. 916-935;

Discrepa con los advirtientes man¡festando, en primer lugar, que lo

pretendido se hace improcedente en vista de que, todo matrimonio

celebrado en el exterior obliga a que los contrayentes cumplan con las

disposiciones existentes en la Ley de la República de Panamá, indicando

que si b¡en es válida la inscripción del matrimonio en cuestión en el país

extranjero donde se celebró, es nula su inscripción en la República de

Panamá puesto que el derecho interno lo prohíbe expresamente.

Por otro lado, sostiene que debe entenderse, siempre, que el

Capítulo U del Título Tercero de la Constitución política de la República de

Panamá, denominado «La Familia>>, se refiere al entendimiento de la

unión voluntar¡a entre un hombre y una mujer.

Apunta que, respecto de la presunta obligación del Estado

panameño de acatar «de todas maneras las normas de derecho

internacional>>, ello no es del todo cierto, puesto que, no debe hacerse el

examen únicamente bajo el concepto señalado en el artículo 4 de la

Constitución Política de la República de panamá, sino conectado o en

concordancia con el artículo 159, numeral 3, también de la Constitución,

23
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que obl¡ga a la aprobación (de tales normas) por el Parlamento

Panameño, de modo que se sancionen y promulg uen como Ley de la

República. Así, en esta línea de pensamiento, argumenta que, una

disposición internacional puede estar por encima del Derecho i o.rn

u

Cuestiona la mención que se hace en ambas Advertentias'?é

Inconstitucionalidad respecto de los fallos emitidos por la Corte

Interamericana de Derechos Humanos en los casos «Atala Riffo y niñas

vs Chile>> y <<Duque vs Colombia», puesto que, en ninguno de estos fallos

se prevé que es obligación de los Estados m¡embros de la Organización

de Estados Amer¡canos reconocer el matrimon¡o entre personas del

mismo sexo, ni tampoco se establece que debe procederse mediante el

llamado «Control de Convencionalidad >> a adoptar dicho matrimonio, con

lo cual se desconocería y negaría a los Estados miembros su capacidad

soberana de decidir su prop¡a legislación.

4.23 LrcENcrADo RoBERro ANroNro MoRÁN De León (rs. 959-96O).

Solicita se declare que no es ¡nconstitucional el artículo 26 del

Código de la Familia al considerar, en lo medular, que no es aplicable, en

esta causa, la aceptación de normativa internacional (Bloque de

Constitucionalidad), ya que nuestra Constitución Política solamente

reconoce las parejas de distinto sexo, sin que sea dable el incurrir en el

análisis de situaciones que nada tienen que ver con el debate de derechos

fundamentales propuesto, como lo sería un hipotético derecho de las

parejas homosexuales a conformar una familia.

a

a
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4.24 FrRvtA FoRENSE ApARrcro, ALBA Y AsocrADos (rs. 961-969;
L,822-1,,829).

Según quien alega, la normativa impugnada no es inconstitucional.

En su opinión, para el presente negoc¡o no debió aplicarse el «Control de

Convencionalidad», puesto que, se ha pedido la

inconstituciona lidad de tres (3) normas que delimita

alcance jurídico de la institución del matrimonio en el de

con lo que no existe, contrar¡o sensu, una norma jurídica convencional

con la que pueda generarse una «disparidad» con el derecho Interno en

la materia, que obligue al juzgador o a la autoridad nacional a descartar

la vigencia y efecto de las normas atacadas de in constitu ciona les.

Hace mención de los únicos tres (3) fallos de la Corte

Interamer¡cana de Derechos Humanos en materia de reconocimiento de

derechos a personas homosexuales destacando que, ninguno autoriza o

abre las puertas al reconocimiento del matr¡monio, tal como lo exigen los

advirtientes.

4.25 L¡c_e¡rcrADo ÁNGEL Lu¡s Álvnn¡z ToRREs, DE LA FrRMA FoRENsE
vecr & Álvrnez (Fs. 970-1,046).

Arguye que la pretensión de los demandantes es la creación,

inclusión y adecuación de la legislación y el ordenamiento jurídico, en

favor sus necesidades, requerimientos y pretensiones, soslayando el

camino legal y constitucional de la necesaria legislación respecto a Ia

unión de personas del mismo sexo, o, en otras palabras, la instauración

o ampliación de nuevos derechos no previstos a favor de ningún otro

ciudadano en el territorio nacional, lo cual es impropio de las funciones

judiciales, y que se desprende, además, que lo que se persigue es la

inscripción del matrimonio entre el solicitante y el señor John Winstanley,

25

a

t)l



ti>
1.

mismo que fue celebrado en Reino Unido, jurisdicción en la que existe una

Ley de Matrimonios <<Marriage (Same Sex Couples) Act 2013».

Continúa manifestando que, lo q ue se busca con la Advertenc

la «5up¡s5¡5n>> judicial de determinadas expresiones para

régimen jurídico vigente, al punto que genere espacio sufi

rar el

e te'a la

petición de registro del señor Enrique Raúl Jelenzky que, de todos modos, .

seguirá ausente de respaldo jurídico, al no existir, en la República de

Panamá, un cuerpo normativo tan completo como Io es el mencionado

<<Marriage (Same Sex Couples) Act 2073>> del Reino Unido.

Aporta, junto a sus alegatos, copia simple, íntegra, de la Ley de

Matrimon¡os del Reino Unido, misma que fue recibida a insistencia por la

secretaría General de la corte suprema de Justicia, al haberse aportado

sin su traducción al idioma español.

4.26 LIcENcIADo JUAN EDUARDo LoMBARDI TRIBALDoS (Fs. 1,281-
L,282).

Plantea que debe decrararse que er artícuro 26 der código de ra

Familia no es inconst¡tucional, puesto que, en su opinión, la norma

ordinaria únicamente sigue los Iineamientos plasmados por nuestra

Constitución Política, en su artículo 5g.

4.27 LrcENcrADo RUBÉN Eúns RoonÍGUEz ÁvrLA (Fs.1,944_1,3.46).

Se muestra en contra de la pretensión ya que estima que, el hecho

de que una concreta persona (o personas), acogiéndose a una regisración

de cualquier país que así lo permita, decida contraer matr¡monio con

cualquier ser, v¡viente o no, no se constituye, per set en un derecho a

que, por esta vía, se desconozcan las legislaciones de otros Estados que,

en su ordenamlento jurídico, no autorizan tar unión. De este modo, infiere
a
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que la Advertenc¡a carece de fundamento, al no violentar la normativa

demandada ninguna disposición o derecho fundamental.

Considera que el matrimon¡o no puede interpretarse como

equivalente a un contrato civil, ya que es un régimen complejo legal Que

las partes no pueden modificar, además que los impedimentos legáles

para contraerlo están taxativamente enumerados y no pueden ser

ampliados de manera interpretativa (jurisprudencial).

Recalca que, la única labor del Pleno de la Corte Suprema de Justicia

es la de garantizar la supremacía y la integridad de la Constitución, a fin

de que se dé la debida tutela, aplicación, ejecución e interpretación

correctas, y no la de analizar aspectos subjetivos e ideológicos que

atañen, más bien, a un debate social.

4.29 LrcENcrADo VrRGrLro VÁsquez prNro (Fs. 1,564-1,566).

Manifiesta que lo pretendido por el demandante carece de

sustentación material y jurídica, puesto que, el matrimonio es un derecho

que solo pueden ejercitar dos personas de distinto sexo. No es un derecho

unilateral de una persona o colect¡vo, aunado a que las disposiciones

c¡tadas por el demandante como infringidas no expresan nada relacionado

con el denominado <<matrimonio igualitario».

4.30 MAGÍsrER SoFANon Esprtose VlloÉs (q.r,e.o), EN coNJuNro
coN EL LrcENcrADo DrEGo J. RTVERA Núñrz (Fs. 1,569-11590).

Estiman ¡mportante que se estudie la intención de quienes

redactaron la Carta Magna, ya que, debe ser tomada en cuenta al

momento de decidir una acción como la que nos ocupa, entend¡éndose

\\
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con ello que dicha intención fue, siempre, pensar al matrimonio como Ia

unión de un hombre y una mujer, acorde a las formalidades prescritas en

la Ley.

4.31 LrcENcrADo FERNANDo BERGUTDo Gurzaoo, ApoDERADo EspEcrAL
DE LA DocToRACATALTNA BorERo MARTNo (Fs. 11589-11604).

Petic¡ona que las normas impugnadas se declaren no conformes al

orden constitucional, aportando una opinión jurídica redactada por su

mandante quien concluye que, las normas demandadas no se adecuan a

la Convención Americana sobre Derechos Humanos y al

constituc¡onalismo democrático, ya que fundan una distinción de trato

discriminatoria, contraria al derecho a la igualdad y a la dignidad humana,

4.32 LrcENcrADo JoRGE Molr¡¡a MENDozA (Fs. 1,665-l,gOO).

Conceptúa que la inconstitucionalidad de las normas demandadas

se produce al establecer una prohibición, lo que resulta en una exclusión

desde que, tan solo, comprenden el matrimonio heterosexual como

matrimonio tradicional. Con base en ello, sostiene que la proscripción

reflejada en dichas normas impide que, en nuestro país, el matrimonio

contenga la variante de la unión legal entre personas del mismo sexo, lo

que, a su vez, conlleva una discriminación que excede los límites

constituciona les, al no dársele igual trato a las uniones heterosexuales y

hom osexua les.

a
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Recuerdan también que, no es necesar¡o que dos personas del

mismo sexo contraigan matrimon¡o para la garantia de sus derechos

patrimon¡ales, tal como alegan los demandantes, ya que, para ello,

existen institutos legales como lo son el testamento, el fideicomiso o las

fundaciones de interés privado.
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De seguido, realiza un recuento de aquellos países que, desde el

2001, han promulgado o reconocido el matrimon¡o igualitario, resaltando

los ejemplos de Holanda, Bélgica, España, Noruega, Suecia, Islan

Portugal, Dinamarca, Francia, Reino Unido, Escocia, Luxem r90,

F¡nlandia, Irlanda, Canadá, Argentina, Brasil, Uruguay, Estados Un dos de

América, Puerto Rico, México, Colombia, Sudáfrica, Nueva Zelanda y

\

,/
Taiwán.

4.33 LrcrncrADo RoBrNsoN RTcHARDs Fen¡¡Ánorz (rs. 1r816-1,82L).

Destaca que la presente Advertencia fue presentada de manera

extemporánea, ya que ha sido criterio de la Corte Suprema de Justicia el

inadmitir aquellas Adveftenc¡as de Inconstitucionalidad en las cuales el

servidor público haya aplicado la disposición tachada de inconstitucional,

tal como estatuyen los artículos 2560 y 2561 del Código Judicial, lo que

se aúna a que tampoco se ha explicado, de forma clara, el concepto de

infracción de las normas constitu cio na les que se dice fueron

tra nsg red idas.

Por otro lado, estima que los proponentes constituc¡o na les yerran al

utilizar el principio de igualdad ante la Ley como fundamento de análisis

para la presente advertencia de inconstitucionalidad, a sabiendas de que

el tema está regulado en otras disposiciones legales, lo que califica de

falta de lealtad procesal frente a los Magistrados que conforman esta

Máxima Corporación.

5. CONSIDERACIONES DEL PLENO.

Agotados los trámites procesales prop¡os de este tipo de causas, la

Corte Suprema de Just¡cia se dispone a adelantar el estudio que exige el

29
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determinar si las d¡sposiciones señaladas por los activadores

constituclonales, ofenden, o no, la Constitución Política; esto, desde

luego, teniendo en cuenta, para el análisis, el marco convenclonal forjado
.-a7==.-

a propósito de la protección de los derechos humanos universales.

5.1 Cuesr¡óN PREVTA

\
Antes de proceder con la atención del problema constitirci

sometido a su consideración, esta Alta Corporación de Justicia hará unos

breves comentarios en torno al mecanismo procesal por el que optaron

los demandantes para presentar sus iniciativas de revisión de la

constitucionalidad de frases contenidas en los artículos 26 y 34, numeral

1, del Código de la Familia, y del canon 35 del Código de Derecho

Internacional Privado de la República de panamá.

Para empezar, hay que reconocer que, en estricto derecho, de

acuerdo con los criterios constitu cion a les, legales y jurisprudenciales que

modelan la figura, ninguna de las dos Advertencias de

Inconstitucionalidad debió superar la etapa de admisibilidad; sin duda, los

accionantes equivocaron la vía, Aun así, a esta altura, no es factible, ni

oportuno, discutir la viabilidad de las propuestas ensayadas.

con todo, vale crarificar que, la Advertencia de Inconstitucionaridad,

dentro de nuestro modelo de Just¡c¡a constitucional, constituye uno de

los procedimientos de control de la constitucionalidadl, prescrito en el

numeral 1 del artículo 206 de la constitución y el canon 255g del código

Judicial.

onal

1 control que es exclus¡vo del pleno de la corte suprema de Justic¡a, sea que or¡gine en una acciónde ¡nconstituc¡onalidad, una consulta o una adverienc¡a de ¡nconstituc¡onalidad o una objec¡ón de
inexequ ib¡lidad.

30
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1. Oue haya un Droceso en mateba

2. Oue a ou ade as Dartes advirtiere oue la disoosiciónn
req Ia mentarla s-j!1@!!Eti!.8! o n!!.!,
aplicaile al caso

3. Oue la norma de ou se tre a e no hava sido aolicada aún
?

4. Que no exista pronunc¡am¡ento en torno a la constitucionalidad de
la disposición advertida de inconstitucional;

Además, por vía jurisprudencial, se ha determinado que las normas

que no conceden un derecho sustant¡vo al interesado, y que, en

consecuencia, no sean idóneas para decidir la causa, no pueden ser objeto

de una Advertencia de Inconstitucionalidad2.

Es del caso que, el asunto relativo a la Entrada No1042-16, va

había s¡do dec idido, en orrmera rn ncra , por la Dirección Nacional

de Registro Civil a través de la Resolución No526/DNRC/DPE de

ve¡ntinueve (29) de septiembre de dos mil d¡ecisé¡s (20L6), resolviendo

NEGAR la inscripción de la unión civil de ENRIQUE RAúL JELENSZKY

CARVAJAL y JOHN WINSTANLEY, luego convertida en matrimonio,

bajo la Ley del Re¡no unido, con fundamento en los <<Artículos 12 numeral

3,54y 140 del Texto Único de ta Ley 31 de 25 de julio de 2006; artículos

4 y B0 del Decreto No3 de 11 de febrero de 200g; artÍcuro 147 de ra Ley

38 de 31 de julio de 2000; artículos 7,9 y 34 numeral 1 del Código de la

a

2 verb¡qracia; confróntese la sentencia de 29 de enero de 2o2L, del pleno de la corte suprema deJusjlcia, bajo la ponencia der Magistrado cecir¡o A. cedarise R¡querme, dentro der Eipediente
No979-2020.

Jt-

Si se acude a la lectura de esos dos preceptos, de ellos se deduce que,

quien eleva la consulta, debe cumplir con los siguientes requisitos

básicos:

*

5. Solo puede ser formulada por las partes una vez por ¡nstancia.
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Familia de la República de Panamá; y, artículos 33 y 35 de la Ley 61 del

7 de octubre de 2015» (cfr. fs 25 Tomo I), s¡n aplicar el precepto 26 del

Código de la Familia, advertido, a la postre (en el trámite de

reconsideración), de inconstitucional, y que, muy improbablemente,
i

habría sido utilizado como base para solucionar una segundd instancid

(así se desprende de la motivación que sustentó la resolución del Regislro

Civil [fraude a la Ley nacional y la existencia de impedimentos que afectan

la validez del acto cuya inscripción se solicita, de conformidad con las

disposiciones del Código de la Familial).

Por lo que se refiere al Asunto N0315-17, la solicitud de inscripción

del matrimonio celebrado en el Estado de lllinois, Estados Unidos de

América, entre los señores Álvano JosÉ LópEz LEvy y KENNETH

JAU GILBERTG, se presenta ante el Departamento de Actos y Hechos

ocurridos en el Exter¡or, acompañándola de la Advertencia de

Inconstitucionalidad, sin que todavía exist¡era, en propiedad, un proceso

adm¡nistrat¡vo en curso, requisito que debió ser verificado por la Directora

Nacional del Registro civil, quien, al no hacerlo, term¡nó remitiendo el

memorial al Pleno de ra corte suprema de Justicia, prematuramente.

Dicho de otro modo, er trámite que se ilevaba a cabo en er Reg¡stro

civil, objeto de estas Advertenc¡as, consistía en la solicitud de inscripción

de parejas del mismo sexo que adquirieron o constituyeron su matr¡mon¡o

en el exterior, no en la celebración de sus matrimonios en la República de

Panamá; aunado a que er Registro púbrico no tenía que ut¡rizar y/o apricar

el artículo 26 del código de ra Famiria para decidir ra soricitud, y tampoco

lo tendría que aplicar para decidir cualquier trámite similar, al existir otros

preceptos normativos de Derecho Interno que le sirven de sustento, con

a

,al:. --<
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lo que el remedio jud¡cial empleado por los promotores nació ineficaz,

para los propósitos declarativos que se aspiran.

A fin de cuentas, sometido a esta Corporación el escrutinio y control

correspondiente de la constitucionalidad de frases contenida¡'-en les \.
,' { I

artículos 26 y 34, numeral 1, del Código de la Familia y del dárfon 35 de1

,.i,¡"-,-''
la Ley No61 de 7 de octubre de 2014, que subroga la Ley No 7 de B de,'

mayo de 20L4, que adopta el Código de Derecho Internacional Privadó de

la República de Panamá, será esta tarea de carácter objetivo la que

abordará esta Sede de Justicia Constitucional, en ejerciclo de sus

atribuciones, const¡tuc¡onales y legales, como guardiana de la

integridad y supremacía de la Constitución, previniendo que, sus

resultas, por lo tanto, tendrán eficac¡a general (para todas las personas),

y, no en particular, para las causas administrativas dentro de las cuales,

equivocadamente, fueron planteadas las Advertencias de

Inconstitucionalidad que, al día de hoy, se sustancian bajo una misma

cuerda procesal.

De modo que, esta Máxima Autoridad Constitucional, se ceñirá a

examinar si las dispos¡ciones señaladas, se ajustan o no al texto

prescr¡pt¡vo de la carta Magna panameña, sin pasar por alto el obligado

control de convencionalidad, visto que está involucrado un tema de

derechos humanos.

a
5.2 La cu¡srrón ADVERTTDA DE rNcoNsrrrucroNAL.

Los censores son de la postura que, las normas que han prevenido

de inconst¡tuciona les, atentan contra la declaración que hace panamá en

cuanto a que acata las normas de Derecho Internacional, quebrantan el

principio de igualdad ante la Ley de todo individuo (sin distinciones), e

33
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en el fundamento de la familia y en núcleo social, excluyéndoles.d e

No obstante, al cabo, y al fin, lo que reclaman'" comg.t. a.

anticonst¡tucional, y violatorio de derechos humanos, es que, el Código

de la Familia, y, el Código de Derecho Internacional Privado, proscriben

que, personas del mismo sexo, contra¡gan matrimonio entre sí, en ruptura

del derecho a la igualdad ante la Ley y en contravención de la prohibición

de discr¡minación, en perjuicio de las personas, por su preferencia sexual.

5.3 D¡c¡s¡ó¡r¡ DEL PLENo.

Esta Sala Plena atenderá los cargos de violación invocados,

proveyendo una respuesta cabal y sistemática al asunto, sostenida en el

Pr¡ncipio de unidad constitucional, previsto en el artículo 2566 del código

Judicial, y, en una interpretación conforme a la constitución,

considerándola como un todo, Io que, indefectiblemente, conducirá,

además, al examen de la carta Internacional de los Derechos Humanos

(conformada, como es sabido, por los pactos Internacionales de Derechos

civiles y Políticos, y de Derechos Económicos, sociares y curturares, por

la Declaración universar de Derechos Humanos), y de ra convención

Americana sobre Derechos Humanos adoptada en san José, costa Rica er

22 de noviembre de 1969, con entrada en vigor a partir del 1g de julio de

1978 (en Panamá es la Ley No15 de 2g de octubre de 1977, promulgada

en la Gaceta Oficial No1846g de 30 de noviembre de Lg77).

Para los efectos, tomará en consideración, como cimiento, las

proposiciones que, a renglón seguido serán expuestas, lo que, además,

34

incurren en discriminación arbitraria por la orientación sexual,

impidiéndoles el ejercicio de los derechos indispensables para constituirse

acogerse a los beneficios que surgen del instituto matrimonia[.

'/,.,,



se hará s¡n dejar de lado, claro está, los valores relativos a la exaltación

de la dignidad humana, la promoción de la just¡cia social y el bienestar

general que, entre otros, inspiran a la Constitución Política de la República

Ltq\

de Panamá.

Así, se partirá de que:

F El ordenamiento constitucional panameño, no reconoce un
derecho fundamental al matrimonio entre personas del mismo
sexo. Y, se verá que, tampoco es posible concluir que se da
por integración convencional.

I

a

I
/

F Los Tratados Internacionales de Derechos Humanos, de los que
es suscriptora la República de Panamá, consagran el
matrimonio entre hombre y mujer, como institución base de la
familia, elemento natural y fundamental de la sociedad.

D Los Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos
ratificados por Panamá, no incluyen el matrimon¡o entre
personas del mismo sexo como un derecho humano universal
e inalienable.

> La ausencia de regulación de una institución denomlnada
matrimonio igualitario (entre personas del mismo sexo), como
una forma de variar el estado civil, no supone la transgresión
del derecho a la igualdad, y, su contrapartida, el derecho a la
no discriminación.

El tratamiento de estos enunciados, necesar¡amente, implica la

consideración, de los derechos humanos, de la temática del control de

convencionalidad y el Derecho de los Tratados, de los derechos

fundamentales del matrimonio como fundamento jurídico de la familia y

su andamiaje normativo, esto es, ra carcasa establecida por er regisrador

ordinario (por virtud de ra reserva de Ley que ra propia constitución re ha

conferido a través de su artículo 56), en preservación y tutela del binomio

representado en la configuración <<familia/matrimonio».

35
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5.3.1 La cuestión v¡sta desde la óptica convencional. áQué significa
que Panamá acata las normas del Derecho Internacional?

Buena pafte de su incomodidad tiene su génesis en el hecho de que,

en la vía administrativa, se les impidió la inscripción de sus <<matr¡monios

civiles>>, que fueron concertados (por dos parejas de personas de sexo

masculino), bajo las Leyes del Re¡no un¡do y del Estado de Illinois, de los

Estados Unidos de América, con lo cual, a su parecer, se les está

dispensando un trato desigual y discriminatorio, violatorio de derechos

humanos; sin embargo, el que panamá declare en su constitución política

que acata las normas der Derecho Internacionar, lisa y lranamente, lo que

comporta es que sus autoridades públicas están obligadas a someterse a

aquellos convenios Internacionares que hayan sido ratificados y

adoptados por el Estado en ejercicio preno de su soberanía. Lo dicho, va

directamente acorde con ro preceptuado en er artícuro 26 de ra convención

de viena sobre er Derecho de ros Tratados de 23 de mayo 1969 (aprobada

por nuestro país mediante la Ley No17 de 31 de octubre de Lg7g,

El tópico encerrado en esta interrogante deviene relevante, a raíz

de las aseverac¡ones de los propulsores constitucionales y de aquellos_ _gE-._-. .

favorecen su postura3, considerando que hay transgresión del artíqrlo4

const¡tuc¡onal, por ¡nobservancia del imperat¡vo en él contehido, en,

específico, por razón de la desatención de lo preceptuadO en la

Convención Americana sobre Derechos Humanos y lo asentado en la

Declaración Universal de Derechos Humanos, específicamente en los

cánones 24 y 7, respectivamente, en lo que hace a la igualdad ante la

Ley.

3 quienes son conscientes de que er rexto de ra carta porítica no ampara er «matrimon¡o
ln-r^11!:,.:::, ryl esta razón, fundamentan ,rs aspi.acionái eri tos conven¡ói ¡nt"rnu.¡on"iá.-, v,especrttcamente, en la teoría del control de convencionalidad.

36

.. /.(

:l



1,

servanda).

De manera que, nuestra República, y, naturalmente, süs\poderes.i
' 

\- t'r'

públicos, están compelidos a atenerse al cumpl¡miento de los Trá§áris.der "

Derechos Humanos de los que es Parte, que, por demás, están

incorporados a su derecho interno, y son referente, imprescindible, a la

hora de aplicar los mecanismos de protección de derechos humanos, en

condiciones que la Carta Const¡tuc¡onal, expresamente advierte, en su

canon 17 (a raízdel Acto Legislativo No1 de27 dejulio de ZOO4), que los

derechos y garantías que consagra deben considerarse como mínimos y '
no excluyentes de otros que inc¡dan sobre los derechos fundamentales y

la dignidad de la persona, valores que son c¡ave en Ia estructura y

consolidación de un Estado Social y DemocráUco de Derecho.

promulgada por medio de la Gaceta Oficial No19106 de 7 de julio de

1980), en el sentido de que, «Todo tratado en vigor obliga a las partes y

debe ser cumolido por ellas de buena fe» (principio pacta sunt

Debe tenerse craro entonces que, ra Repúbrica de panamá, estará

atada a la observancia de ro que se dispone, en concreto, en ros Tratados

que haya suscr¡to y ratificado, en el marco de los sistemas universal y

Regional de Protección de los Derechos Humanos, con tal de que, las

circunstancias que rodearon er momento en que externó su voruntad, de

forma libre, facultativa y en bona fide, se mantengan incólumes. No en

vano, las convenciones Internacionares comprenden ra posibiridad de

formular reservas, propuestas

denuncias.

de enmienda, protocolos adiclonales, o

Así, verbigracia, la Convención Americana sobre Derechos

Humanos, en el artículo 31, prevé la alternativa de inclusión,

)",
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<<progres¡va>>, en su régimen de protección, de otros derechos y

libertades, que sean reconocidos, pero, s¡empre, previa implementación

de los procedimientos establecidos en las cláusulasT6y 77, es decir,.p-o_¡_ 
-

medio de enmiendas o protocolos adicionales, que, como el pacto rna

requerirán de la ratificación de rigor, con preservación del dereóh de los

Estados a elevar reservas.

De suerte que, de ninguna manera, un Estado debería ser

sorprendido en su buena fe y autodeterminación, por la atribución del

carácter de derecho humano universalmente proclamado, a derechos que

no han sido añadidos en el Acuerdo Internacional refrendado y ratificado,

recurriéndose a interpretaciones extens¡vas que dan lugar, de facto, y con

desconocimiento de los dispos¡t¡vos legales, a una mutación convencional

QU€, irremediablemente, sería contraria a la regla general de

hermenéutica fijada por la convención de Viena de 1969, que se basa en

la buena fe, en el sentido corriente que haya de atribuirse a los términos

del tratado en su contexto, y en el objeto y fin de este (artículo 31).

con la homologación de la

Humanos, y los pactos de

Derechos civires y poríticos y de Derechos Económicos, sociares y

Culturales, de 1966, la República de panamá, a lo que se comprometió

fue, a no impedir er ejercicio de ros derechos articurados en esos tratados,

a tomar medidas que, positivamente, faciliten y garanticen su disfrute (en
pie de iguardad y s¡n d¡scr¡minac¡ones) y su tutera, y a restaurar tares
derechos en el supuesto de que se produzca su infracción.

Se tiene, en consecuenc¡a, que

Convención Amer¡cana sobre Derechos

De modo que, en este marco, el control

construcción teórica ideológica cuyo contenido

de convencion a Iida d,

y alcance ha ¡do _

3B
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interno como un baremo al que deben atender todas las auto

públicas (no solo las judiciales), para ponderar si sus actuacf

ri

ones e

¡nterpretaciones armonizan con los compromisos internacionale§
. §*i' o-l§/

adquiridos por el Estado, en materla de Derechos Humanos.

En este sentido, el control de convencionalidad (difuso o interno en

este caso), se perfila como una herramienta idónea, para que cada

autoridad nac¡onal ejerza el papel de vigía del fiel cumplimiento de las

obligaciones internacionales adoptadas por el Estado, en materia de

Derechos Humanos, teniendo como norte el respeto, garantía y tutela de

los derechos reconocidos en el Convenio de que se trate, en el territorio.

Explican Laura Alicia Camarillo Govea y Elizabeth Nataly Rosas

Rábago en su ensayo «El control de convencionalidad como consecuencia

de las decisiones judiciales de la Corte Interamer¡cana de Derechos>>,

publicado en las páginas que van de la L27 a la 160 de la Revista IIDH,

número 64, del año 2016, editada por el Instituto Interamericano de

Derechos Humanos, en cita del jurista Eduardo Ferrer Mac-Gregor, que:

<<El control difuso de convencionalidad consiste en el deber de
todas las autoridades nacionales de realizar un examen de
compatibilidad entre los actos y normas nacionales, y la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, sus
protocolos adicionales, y la jurisprudencia de la Corte que
interpreta ese corpus iuris interamericano>> (p.131).

Y, seguidamente, precisan que:

<<Dicho control impl¡ca reconocer la relevancia y la pertinencia
de los tratados internacionales dentro del ordenamiento
j u ríd ico» .

39

/'1-v

moldeando la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de

su jurisprudencia, como guia para los Estados, se plantea en el derecho

^d
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La doctrina del control de convencionalidad tiene su antecedente

temprano en los casos Myrna Mack Chang vs Guatemala (Sentencia de 25

de noviembre de 2003) y Tibi vs Ecuador (Sentencia de 7 de

de 2004), por vía de los votos concurrentes emitidos por el

García Ramírez.

sep

lu

\,\

Luego, el concepto <<control de convencionalidad » es acuñado con

ese nombre en la jurisprudencia contenc¡osa de la Corte Interamericana

de Derechos Humanos en el caso Almonacid Arellano y otros vs Chile.

Excepciones Prel¡m¡nares, Fondo, Reparaciones y Costas (Sentencia de 26

de septiembre de 2006). En esa oportunidad, la Corte Interamericana de

Derechos Humanos, reflexionó sobre el ejercicio de <<una especie de

control de convencionalidad>> (en diseño de su contenido), de esta forma:

<<t24. La Corte es consc¡ente que los jueces y tribunales
internos están sujetos al imperio de la ley y, por ello, están
obligados a aplicar las disposiciones vigentes en el
ordenam¡ento jurídíco. Pero cuando un Estado ha ratificado un
tratado internacional como la Convención Americana, sus
jueces, como parte del aparato del Estado, también están
sometidos a ella, lo que les obliga a velar porque los efectos
de las disposiciones de la Convención no se vean mermadas
por la aplicación de leyes contrar¡as a su objeto y fin, y que
desde un inicio carecen de efectos jurídicos. En otras palabras,
el Poder Judicial debe eiercer una especie de ..control de

Americana sobre Derechos Humanos.
Poder Judicial debe tener en cuenta no sol
sino también la interpretación que del mism

En esta tarea, el
amente el tratado,
o ha hecho la Corte

Interamericana, intérprete última de la Convención
Americana>> (el resaltado es del pleno).

En términos muy sencillos, la teoría expans¡va del control de

convenc¡onalidad, lo que busca es elevar el canon de protección de los

derechos fundamentales en el continente (para potenciar los derechos

humanos y lograr el máximo estándar de eficacia y tutela posible), y

compeler a los Estados a asumir las obligaciones conten¡das en los
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artículos 1y 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y,

en específico, aquella que hace a la expedición de normas que favorezcan

estos derechos y la supresión de políticas que impidan su efecti

*

<)

)

pleno disfrute en sede nacional.
i

GEn este orden de ¡deas, es opoftuno destacar que

Interamericana de Derechos Humanos, con su Sentencia de 24 de

noviembre de 2006, proferida en el negocio Trabajadores Cesados del

Congreso (Aguado Alfaro y otros) vs Perú, añadió a la noción de control

de convencionalidad (en su vertiente difusa o interna), un elemento

identificador para resaltar que ese control de convenciona lidad debe ser

adelantado oficiosamente por el Poder Judicial, confrontando las normas

de su derecho interno con la Convención Americana sobre Derechos

Humanos, siempre <<en el marco de sus respectivas competencias y

de las regulaciones procesales correspondientes>»a. En este fallo,

ya no se hace referencia a una <<especie de control de convenciona lidad ».

a partir de este, ya que se alude, en propiedad, al deber de ejercer un

<<control de convencionalidad».

a En el párrafo 128 de esta sentencia la corte Interamericana de Derechos Humanos precisó

,.--

<<128. Cuando un Estado ha ratif¡cado un tratado internacionaf como la
Convención Americana, sus jueces también están sometidos a ella, lo que les
obl¡ga a velar porque el efecto útil de la Convención no se vea mermado o
anu¡ado por Ia ap
En otras palabras,

l¡cación de leyes contrarias a sus d¡sposiciones
ercer no

, objeto y fin.
lo unlos ó anos dé Poder iudicial deben

rt
s

reoulac¡ones Drocesales correspond¡entes>> (el resaltado es del Pleno)

En otras decisiones de la corte puede ser consultado este criterio: Caso Heliodoro portugal Vs.Panamá. Excepciones Prer¡minaret Fondo, Reparac¡ones y costas. sentencia de 12 de ugo-rto d"2008, párrafo 180; caso Radilla pacheco vs. Méxiéo. Excepc¡ones pretiminares, Fondo,
Reparac¡ones y costas. sentenc¡a de 23 de noviembre de 2009, párrafo 339; caso rLrnánáezortega y otros. vs. México. Excepc¡ón prerim¡nar, Fondo, Reparaciones y costas. sentencia de 30de agosto de 2010, párrafo 236_; caso Rosendo cantú'y otra vs. uéxíco. eri"pi." ár"r*Ái.,Fondo, Reparac¡ones y costas. sentencia de 31 de agosio de 2010, párrafo zto; caso r-¡uxut ¡r¡Alibux vs. surinam. Excepciones preriminares, Fondo,-Reparaciones y costas. sentencia de 30 deenero de 20L4, párftfo tS7.
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Además, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha

determ¡nado, en desarrollo de la doctrina del control de convencionalidad,

realizar, para el caso concreto, un

la constitucionalidad de las normas,'

que el Poder Judicial está obligado a

análisis en el que se considere, tanto

como su conformidad convencional.s

DerechosTambién ha especificado la Corte Interamericana de

Humanos que la Convención Amer¡cana sobre Derechos Humanos no

impone un determinado modelo para realizar el control de

constitucionalidad y convencional¡dad, con lo cual no tendrá influenc¡a en

su aplicación el sistema que cada paÍs haya adoptado para ejercer dichos

controles6.

s Véase el caso Boyce y otros Vs. Barbados. Excepción Preliminar, Fondo, Reparac¡ones y Costas.

Sentenc¡a de 20 de nov¡embre de 2007. Serie C No. 169, párrafos 77 y 78 que, a la letra ¡nforman:

«77 . La Corle observa que el CJCP lcom¡té Judicial del Consejo Privado] llegó a

la conclus¡ón menc¡onada anteriormente a través de un análisis puramente
constitucional, en el cual no se tuvo en cuenta las obligaciones que tiene el
Estado conforme a la Convención Americana y según la jur¡sprudenc¡a de esta
Corte. De acuerdo con la Convención de Viena sobre la Ley de Tratados,
Barbados debe cumpl¡r de buena fe con sus obligac¡ones bajo la Convención
Americana y no podrá invocar las d¡spos¡ciones de su derecho interno como
justif¡cación para el incumplimiento de d¡chas obl¡gaciones convencionales. En

el presente caso, el Estado está precisamente invocando disposiciones de su
derecho ¡nterno a tales fines.

78. El anál¡sis del CICP no debería haberse limitado a evaluar si la LDCP [Ley de
Delitos del Estado contra la Personal era inconstitucional. Más bien, la cuestión
debería haber g¡rado en torno a si la ley tamb¡én era "convencional". Es decir,
los tribunales de Barbados, incluso el CJCP y ahora la Corte de Justicia del
car¡be, deben también decidir s¡ la ley de Barbados restringe o viola los derechos
reconoc¡dos en la Convención. En este sentido, la Corte ha afirmado, en otras
ocas¡ones, que [:] el Poder lud¡cial debe ejercer una especie de "control de
convenc¡onalidad " entre las normas jurídicas internas [...] y la Convención
Amer¡cana sobre Derechos Humanos. En esta tarea, el Poder Judicial debe tener
en cuenta no solamente el tratado, sino también la ¡nterpretación que del mismo
ha hecho la Corte Interamer¡cana, ¡ntérprete Últ¡ma de la Convención
Amer¡cana>>,

6 Véase el pá.rafo 724 de la sentenc¡a de 30 de enero de 20t4, caso Liakat Al¡ Alibux Vs. Surinam.
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, que se transcribe para ¡nmediata
referencia:

<.124. Finalmente, en relación con los argumentos del representante y de la
Comisión [,..] sobre l¿ vulneración del derecho a l¿ protecc¡ón judic¡al con mot¡vo
de la ausenc¡a de un Tr¡bunal Const¡tucional, si bien la Corte reconoce la
importancia de éstos órganos como protectores de los mandatos
const¡tucionales y los derechos fundamentales, la Convención Amer¡cana no
¡mpone un modelo específico para realizar un control de constitucionalidad y
convencionalidad. En este sentido, la Corte recuerda que la obl¡gación de ejercer
un control de convencionalidad entre las normas ¡nternas y la Convención
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En el caso del reclamado <<derecho al matrimonio>>, con el objeto de

que, su reconocimiento, sea extendido a las uniones conviven

correspondiente control de convencion alidad, nos encont

este derecho (al matrimonio) para esos propósitos (valga anticipar que

nuestra Constitución Política, tampoco lo hace), sino que, incorporan la

regulación clásica o trad¡c¡onal del matrimon¡o, aun cuando, en la

realidad, por la evolución de los tiempos, ese concepto haya sufrido

mod¡f¡cac¡ones (como también las ha experimentado la noción

acostumbrada de familia), con una gran entidad práctica (lo que es

innegable), como resultado del derecho que tiene todo ser humano a,

libremente, elegir, decidir y realizar el proyecto de vida personal que

prefiera, en a utodeterminación, lo que es inmanente a la especie humana

(parte de su dignidad), y, consecuentemente, merece total respeto y

reconoc¡m iento.

Lo c¡erto es que, en su estado actual de evolución, el derecho

supranacional (sea que echemos un vistazo al global o al

interamericano, o consultemos otras de sus fuentes, representadas en el

ius cogensT, o alguna norma consuetudinaria o principio general de

derecho), no desarrolla, propiamente, un derecho humano al

matr¡monio de parejas del mismo sexo, que sea esenc¡almente

un¡versal, inalienable e irreversible; si se busca, no se encontrará un

Americana le compete a todos los órganos del Estado, incluidos sus jueces y
- demás órganos vinculados a la admin¡stración de justicia en todos los n¡veles».7 Normas de derecho imperat¡vo que r¡gen a la Comunidaá Internacjonal.

involucren a parejas integradas por personas del mismo sexo t

h
los textos convencionales (vinculantes para Panamá), no han
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conven¡o vlnculante que regule el derecho al matrimonio desde ese

enfoque.

Los advirtientes han invocado a favor de sus pretenS
7

const¡tuc¡ona les (con las cuales persiguen obtener el reconoc¡nli to del

matrimon¡o igualitar¡o en Panamá, por vía jurisprudencial, a tra és de lo

que consideran sería una ¡nterpretación conforme aplicada den o del

control de convencionalidad que ejerce la Corte en funciones de intérprete

único y final de la Constitución, a los efectos de guardar su integralidad),

la Opinión Consultiva OC-241L7 de 24 de noviembre de 2017, solicitada

por la República de Costa Rica (que contó con el voto individual del Juez

Eduardo Vio Grossi), en la que se trataron temas relativos a la identidad

de género, e igualdad y no discriminación a parejas del mismo sexo, en

torno a las obligaciones estatales en relación con el cambio de nombre, Ia

identidad de género, y los derechos derivados de un vínculo entre parejas

del mismo sexo (interpretación y alcance de los artículos 1,1, 3, 7, L!.2,

L3, L7, IB y 24, en relación con el artículo 1, todos de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos).

Sobre el particular, en efecto, la Corte Interamericana de Derechos

Humanos, en la Opinión Consultiva OC-2t/t4 de 19 de agosto de ZOt4

(requerida por la República Argent¡na, la República Federat¡va de Brasil,

la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay), estableció

que los Estados, al realizar el correspondiente control de

convencionalidad, también deben tomar en cuenta, como parámetro, las

opiniones consultivas que ella ernite en ejerc¡cio de su competencia no

contenciosa o consultiva, «la que innegablemente comparte con su

competenc¡a contenciosa el propósito del sistema interamericano de

en

ü

(
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derechos humanos, cual es, "la protección de los derechos fundamentales

de los seres nrrunot"rrt.

Sin embargo, en el caso bajo estudio, el Pleno no puede o[viar que

la mencionada Opinión Consultiva OC-24/17 de 24 de noviembre de 2Q7"7i

no puede ser la referenc¡a para imponerle a nuestro país, sinigue'se

lesione su soberanía, y fuera de la hermenéutica convencional (o la de

carácter constitucional), la obligación de construir una interpretación

disociada de los preceptos que están contenidos en los Tratados de

Derechos Humanos de los que es parte, para prolongar los efectos del

derecho al matrimonio existente, y que ha sido desarrollado en esos

textos supranacionales tenlendo en cuenta la relación entre un hombre y

8 En el párrafo 31 de la Opin¡ón Consultiva OC-27/14 de 19 de agosto de 2014, la Corte
Interamer¡cana se expresó en los términos siguientes:

«31. De¡ mismo modo, la Corte estima necesario recordar que, conforme al
derecho internacional, cuando un Estado es parte de un tratado internacional,
como la Convenc¡ón Americana sobre Derechos Humanos, d¡cho tratado ob¡¡ga
a todos sus órganos, ¡ncluidos los poderes jud¡cial y leg¡slativo21, por Io que la
violación por parte de alguno de dichos órganos genera responsab¡lidad
internacional para aqué122. Es por tal razón que estima necesar¡o oue los
diversos óroanos del Estado real¡cen el correspondiente control de
convencionalidad23. también sobre la base de lo oue señale en eierc¡cio
de su competenc¡a no contenciosa o consult¡va. la oue ¡nneoablemente
comoarte con su competencia contenciosa el prooósito del sistema
¡nteramer¡cano de derechos humanos. cual es,..la orotecc¡ón de los
derechos fundamentales de los seres humanos,,24. ...» (el resaltado es del
Ple no ).

<<21 Cfr. Caso Fontevecchia y D'Amico Vs. Argent¡na. Fondo, Reparaciones y
Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2011. Serie C No. 23g, párr.93, y
Caso lvlendoza y otros Vs. Argentina. Excepc¡ones prelim¡nares, Fondo y
Reparaciones. Sentencia de 14 de mayo de 2013. Ser¡e C No. 260, párr.227.

22 Cft. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de
julio de 1988. Ser¡e C No. 4, párr- L64, y Caso Masacre de las Dos Erres Vs.
Guatemala. Excepción Prelim¡nar, Fondo, Reparac¡ones y Costas. Sentencia de
24 de nov¡embre de 2009. Ser¡e C No. 27t, páff. 797.

23 Cfr. Caso Almonac¡d Arellano y otros Vs. Ch¡le, supra, páff. 124, y Caso
Liakat Ali Alibux Vs. Sur¡name, supra, párr. L24.

24 El Efecto de las Reservas sobre la Entrada en Vigencia de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-2/92 del 24 de
sept¡embre de 1982. Serie A No_ 2, párr. 29, y Caso Boyce y otros Vs.
Barbados. Excepción Preliminar, Fondo, Reparac¡ones y Costas. Sentenc¡a de
20 de noviembre de 2OO7. Serie C No. 169, párr. 15». (estas notas a pie de
pág¡na son del texto del párrafo 31, aquí citado).

»Hqd
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una mujer, como ¡nstitución forjada como soporte jurídico de la familia,

concebida como elemento natural y fundamental de la sociedad.

Lo anterior es así debido al sistema concentrado de juzgamiento
/

constitucional que impera en nuestro país, diferenc¡ado eir esencia
\

respecto al sistema de países que han adoptado el contrcit. difuso'{e

const¡tuc¡onalidad. Y es que, al obligarse en nuestro ordenamientojurídico

Tanto en la Carta Internacional de los Derechos Humanos como en

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, comprobaremos que,

el derecho al matr¡mon¡o y a establecer una familia a part¡r de é1, van de

la mano, son reconocidos de manera indisoluble, y en tándem

(simultáneamente), para parejas const¡tu¡das por personas del sexo

masculino y femeninolo, tomándose el vocablo matrimonio en el

sentido corriente que tenía en los años 1948, 1966 o 1969, cuando

surgieron estos instrumentos.

La Declaración Universal de Derechos Humanos de 10 de diciembre

de 1948 predica, en su artÍculo 16, respecto del matrimonio que:

e Véase caso Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Atfaro y otros) vs perú (2OAq.
10 Si la intenc¡ón primigen¡a hubiera sido ¡ncluir en la noción de matr¡monio a las parejas del mismo
sexo, en el contexto de la Declaración universal, o de los Tratados, lo pert¡nente hub¡era sido que
se alud¡era (como se hace respecto de otros derechos), a «toda persona o a todo indiv¡duo)>.
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a la expulsión, para siempre, de la norma declarada inconstitucional, no

le es posible al Órgano Judicial suplir o "llenar", de alguna forma, el vacío

creado. Con ello lo que quiere decirse, es que no puede tomarse el

Principio de Convenc¡onalidad como herramienta para soslayar, ignorar o

abandonar el Derecho Internoe.

«1. Los hombres v las muieres, a part¡r de la edad núbil,
t¡enen derecho, s¡n restr¡cc¡ón alquna por motivos de
raza, nacionalidad o relioión, a casarse v fundar una
famil¡a; y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al
matr¡monio/ durante el matrimonio y en caso de disolución del
matr¡monio. (el resaltado es del Pleno)

lr

/



2
,1, t,

2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros
esposos podrá contraerse el matrimonio.

3. La familia es el elemento natural y fundamental de la
sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad y del
Estado».

Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y iotít¡cos-

de 16 de diciembre de 1966, en vigor desde el 23 de marzo de 1976 (en

Panamá la Ley No14 de 28 de octubre de t976 promulgada mediante la

Gaceta Oficial No18373 de B de julio de 1977), pregona, en su canon 23,

en términos prácticamente idénticos, que:

«1. La familia es el elemento natural y fundamental de la
sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad y del
Estado.

2. Se reconoqe el derecho del hombre v de la muier a
contraer matrimonio v a fundar una familia si tienen
edad oara ello. (el resaltado es del Pleno)

3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno
consentim¡ento de los contrayentes.

4. Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las
medidas apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y
de responsabilidades de ambos esposos en cuanto al
matrimonio, durante el matr¡monio y en caso de disolución del
mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposiciones que
aseguren la protección necesaria a los hijos».

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y

Culturales, también de 16 de diciembre de 1966, en vigor desde el 3 de

enero de 1976 (en Panamá la Ley No13 de 27 de octubre de L976,

publicada en la Gaceta Oficial No18336 de 18 de mayo de 1977), en

proclamación del derecho a la más ampl¡a salvaguarda y asistencia a Ia

familia, especialmente para su constitución, toma en consideración el

derecho a contraer matrimonio l¡bremente, a través de la siguiente

formulación:

«Artículo 10. Los Estados Partes en el presente pacto reconocen que:

\\

.)
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1. Se debe conceder a la familia, que es el elemento
natural v fundamental de Ia sociedad, la más amolia
orotección v asistencia oosible, esDec¡almente oara su
constitución y mientras sea responsable del cuidado y la

educación de los hijos a su cargo. El matrimonio debe
contraerse con el libre consent¡miento de los Futur
cónyugesrr. (el resaltado es del Pleno)

1'^ttC

I+

Finalmente, la Convención Americana sobre Derechos l-{u manos

asim¡smo, promociona la guarda, a dúo, de la familia y el matr¡monio,

estatuyendo:

<<Artículo 17. Protección a la Familia

1. La familia es el elemento natural y fundamental de la
sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el Estado.

2. Se reco oce el derecho el hombre v la murer a
contra r matrimonio v a fundar u a familia si ti nen la
edad v las condiciones requeridas oara ello oor las leves
¡nternas, en la med¡da en que éstas no afecten al
ori nci oio de no d¡scrim¡n c¡ón establec¡do en esta
Convención. (el resaltado es del Pleno)

3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno
consentimlento de los contrayentes.

4. Los Estados partes deben tomar medidas apropiadas para
asegurar la igualdad de derechos y la adecuada equivalencia
de responsabilidades de los cónyuges en cuanto al matrimonio,
durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo. En
caso de disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren
la protección necesaria de los hijos, sobre la base única del
interés y conveniencia de ellos.

5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos
nacidos fuera de matrimon¡o como a los nacidos dentro del
mismo>>,

Como puede advert¡rse, los cuatro (4) instrumentos internacionales

conciben el matrimonio como la unión consensual entre un hombre y una

mujer, quienes son los potenc¡almente capaces de reproducirsell y

alcanzar la finalidad, de interés general (y también de orden público), de

11 Aunque resulte en la práctica que, por causas biológicas, o por decisión deliberada, o por
cualqu¡er otro motivo, terminen desarrollando un proyecto de vida s¡n hijos.
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formar una familia, en pro de la perpetuación de la raza humana y, por

ende, en garantía de la estabilidad de la sociedad.

Frente a esa concepción no hay cabida para nes

siones

al principio de no discriminación establecido en el Pacto de San losé),

..-:;7,

para atribuir ese derecho a las parejas conformadas por personás del

mismo sexo, así sea que se justifiquen en la dinámica de los tiempos o el

surg¡miento de nuevos valores o concepciones.

Y es que, reitera el Pleno, cualquier modificación o integración

progresiva de nuevos derechos y libertades en un tratado, debe

materializarse con la anuencia de los Estados Partes y con

utilización de los mecanismos dispuestos para ello, todo en

beneficio de Ia seguridad jurídica, lo que no implica el

desconocimiento de la dignidad humana de ningún grupo de

personas y de que, en definitiva, todas y todos tenemos el derecho

a desarrollar el proyecto de vida que escojamos, sin ser

discriminados, censurados o vilipendiados.

De manera que, en el marco del Derecho Internacional de los

Derechos Humanos que ha sido atendido (y que es el que incumbe a

Panamá), no podría estimarse que hay un trato desigual, mucho menos

discr¡m¡nator¡o, como quiera que, el estatus del matrimonio (como

derecho humano proclamado), es diferente a cualquier otra figura que

pretenda asemejársele (entre ellas, la unión homosexual instaurada en

función de llevar una vida en común).
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En este escenar¡o, no puede hablarse de la real existencia de una

exclusión, distinción, restricción o preferencia (por parte del Código de la

Fam¡l¡a [artículos 26 y 3a, numeral 1] o el Código de Dgr-echo

Internacional Privado de la República de Panamá [can69 .35]);i;
especialmente implantada por razones de orientación sexual, dirigida a

\ ¡ .,i

suprimir, mermar o socavar el reconoc¡miento, disfrute o realización de^

derechos o libertades, en las mismas condiciones, tocantes a todos los

seres humanos, si los propios ¡nstrumentos ¡nternac¡onales no

recogen en su catálogo un <<derecho al matrimonio igualitario>>,

sino que circunscr¡ben el «derecho al matrimonio» para referirse al enlace

entre un hombre y una mujer, dentro del ámbito de protección jurídica de

la familia como célula base de la sociedad.

El Tribunal de Estrasburgo (Tribunal Europeo de Derechos

Humanos), en su Sentencia de 24 de junio de 2010, proferida dentro de

la causa Schalk & Kopf vs Austrial2, supeditó esta mater¡a a lo que llamó,

el <<margen de apreciación» ¿s cada Estado nacional, llegando a

determinar que, la nación demandada, dentro de ese margen de

apreciación, ya había cumplido con la obligación de dar un trato similar a

circunstancias de hecho y de derecho equiparables, habida cuenta que,

en 2010, aprobó el Registered Partnership Act, Ley que habilita a las

:.\r\

12 Promovida por una pareja homosexual a la que las autoridades austr¡acas no les perm¡t¡eron
contraer matrimon¡o, bajo el argumento de que el matr¡monio en Austria (en la época de la
reclamación), no estaba prev¡sto en la legislación.
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Lo que, es más, según el estado de cosas actual, no hay obligación,

para Estado alguno de la Comunidad Internacional, de reconocer y acoger

el matrimonio de personas del mismo sexo (no hay una Convención, sea

universal o regional, específica ),

\
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personas del mismo sexo a entablar <<uniones civiles» virtualmente

comparables al <<matrimonio».

De modo que, e n

r¡ rsul

t n r I

modalidad oue les resulte más Dta Dara reoír las uniones entre

individuos de ioua! sexo, v, en consecuencia, la serie de derechos,

deberes v obliqaciones qu de ellas ouedan derivarse. Así, a esta

altura, en varios confines de la tierra el «matrimonio igualitario» o

<<un¡ones del mismo sexo>>, se han revestido de legalidad en varias

nacionesl3, Io que, sin embargo, todavía no es representativo del colectivo

mundial, como para atribuirle la universalidad, inalienabilidad e

irreversibilidad, propia de los derechos humanos en la esfera de los

Tratados Internacionales.

EI reconocimiento de los derechos humanos es un proceso

oue es muv leios de te m¡nar: v se trat de un oroceso en el oue,

el consenso, a lo interno de cada Estado, iueqa un oaoet

orotaoónico, por ser en el proceso constituc¡onal esencial, la cultura e

idiosincrasia de cada pueblo. Cuánta razón tenía el profesor Norberto

Bobbio cuando sostuvo, en el capítulo IV <<presente y porvenir de los

derechos humanos>> de su obra «El t¡empo de los derechos»:

«La libe rtad v la ioualdad de los ho bres no son n dato
de hecho. sino un ideal a oersequir; no una existencia,
sino un valor; no un ser sino un deber. En cuanto téorías
filosóficas, las primeras afirmaciones de los derechos humanos

13 En lo que hace a América Lat¡na y el caribe, pueden ser menc¡onados/ Argentina, Brasil, México
(pero, solo en algunas de sus entidades federat¡vas), puerto Rico, Urugua!, Colomb¡a, Écuador,
costa Rica, ch¡le y, más rec¡entemente, cuba, En este úrt¡mo país, eñ septiembre aá zo2z, se
aprobó por referéndum er Proyecto de Nuevo Código de ras Famirias, que, entre otros aspecios,
legaliza el matrimonio entre personas del mismo sexo (este estatuto, en c¡ernes, fue sancionado
por el.pres¡dente el 26 de septiembre y promulgado en Gaceta of¡c¡al al día siguiente, con vigenc¡a
inmed iata).
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son pura y simplemente la expresión de un pensamiento
individual: son universales respecto al contenido en
cuanto oue se dirioen a un hombre racional fuera del
esDac¡o v del t¡emDo, Dero son extremadamente
Iimitadas resDecto a su ef¡cacia, en cuanto que son, en

me f nle d
futu ro>>

Y, a cont¡nuación, reflexiona:

Francesa (un siglo más tarde)- y puestas en la base de una
nueva concepción del Estado, que ya no es absoluto sino
limitado, que ya no es fin en sÍ mismo sino medio para la
consecución de fines que están establecidos antes y fuera de
su propia existencia, !a afirmación de los derechos
humanos va no es la exoresión de una noble exioencia,

tn u n
verdadero sistema de derechos en el sentido estricto de
la oalabra, esto es , como derechos pos¡t¡vos o efectivos.
El sequndo momento de la historia de las Declaraciones
de derechos humanos cons¡ste, pues, en el Daso de la
teoría a la oráctica, del derecho solamente oensado al
derecho realizado. En este oaso la afírmación de los
derechos humanos qana concreción, oero oierde
untve lidad , Los derechos quedan Droteo¡dos de ahora
en adelante. es decir, son verdade os derechos
pos¡t¡vos, pero valen sólo en el ámb¡to del Estado que
los reconoce. Aun cuando se mantenga en las fórmulas
solemnes la distinción entre los derechos del hombre y los
derechos del ciudadano, ya no son derechos del hombre, sino
del ciudadano, o, por lo menos, son derechos del hombre sólo
en cuanto son derechos del ciudadano de este o aquel Estado
concreto.

\)

!brtf
En el momento en que estas teorías son acogidas por vez\
primera por un legislador -y eso ocurre con las Declaraciones
de derechos de los Estados americanos y de la Revolución

uern

la vez universal v Dositiva: unive I en el sen tido de
oue de tinatarios de Ios orincioios llí contenidos no son
va solamente los ciudadanos de tal o cual Estado, sino
todos Ios hombres: osit¡va en e I sentido de oue pone
en ma ha un oroce en cuva cul inación los d rechos
humanos no sólo serían oroclamados o idealmente
reconocidos, sino fectiva mente oroteo idos i ncl uso

Con la Declaración de 1948 comienza una tercera v
última fase en la oue la af¡rmac¡ón de tos derechos es a

contra el prop¡o Estado que ¡os v¡ola. En la culm¡nac¡ón
de este oroceso, los derechos del ciudadano se habrán
tra nsformado real ente, oosi ivamente. n los

ho d rg >) Itado o
Norberto. El T¡em oo de los Derechos Ed itoria I

BOBBIO,
S istema,

Fundación Sistema, Madrid, 1991, pp. 67 y 68)
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5.3.2 La cuestión v¡sta desde la óptica constitucional.

Hasta aquí, se ha examinado el derecho al matrimonio, desde una

visión internacional, restringida al concepto de derechos humanos, visto

desde el pr¡sma de su validez universal (un atributo de la substancia de

los derechos humanos), y a la luz del control de convencf onalidad.,

Realizado tal ejercic¡o, a este punto, nada posibilita conclul[.qüe.<.e1"

derecho al matrimonio igualitario» está incorporado a nueitio

ordenamiento constitucional, por la ruta convencional, por gracia de Ia

declaración voluntaria de Panamá, en cuanto a que acata las normas del

Derecho Internacional,

El caso es que, la Constitución Política de la República de Panamá,

de ninguna manera reconoce el «derecho fundamental al matrimonio

igualitario».

Por lo tanto, el que la legislación concerniente a la materia exprese

que el «matrimonio es la unión voluntariamente concertada entre un

hombre y una mujer, con capacidad legal, que se unen para hacer y

compartir una vida en común>> (artículo 26 del Código de la Familia), diga

expresamente que <<no pueden contraer matrimonio entre sí, las personas

del mismo sexo>> (canon 34 del Código de la Familia), y gue <<se prohíbe

el matrimonio entre individuos del mismo sexo>> (precepto 35 del Código

de Derecho Internacional Privado), no contraría el Estatuto Fundamental.

Estas disposiciones, meramente lo que hacen es guardar coherencia con

el régimen constitucional familiar panameño14 en el que:

a. El Estado, tiene la obligación de proteger <<al matrimonio,
la matern¡dad y la familia»;

la Para los propósitos de esta Sentencia, préstese espec¡al atención al contenido de los artículos
56, 57 y 58 de la Constituc¡ón Polít¡ca.

q?
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caDaci adas Dara contraer matr imonio>> mantenida

de Ia familia>>, haciéndolo descansar en la igualdad de
derechos de los cónyuges, permitiendo su disolución, solo
de acuerdo con la Ley.

d. Se promueve la legalización de las uniones de hecho^
<<entre oersonas de distinto sexo leqalmente

durante cinco (5) años consecutivos en
singularidad y estabilidad, estatuyendo que

condiciones de
<<surtirá todos

los efe s del matrimo nio civil>> 16.

Lo dicho, conduce al planteamiento siguiente: La Constitución

Política de la República de Panamá, no reconoce el «derecho al

matrimonio igualitario>>, primordialmente, porque el «derecho al

matr¡monio>>, y, por ende, la institución matrimonial, como están

concebidos (dentro del marco normativo de protección y preservación de

la familia), se erigen en un valor const¡tuc¡onal objetivo, superior, de

orden público y de interés general (social), establecido para dirigir la vida

en sociedad.

La regulación jurídica del matrimonio, como está actualmente

definida a nivel constitucional y legal, es la unión estable entre un hombre

y una mujer, es el fundamento legal de la familialT, y responde a un

1s Valga decir que, el estado civ¡|, al final del día, es una elaboración hecha por el hombre (no es
que una persona nace soltera, casada o viuda, separada o divorc¡ada).

16 El derecho fundamental contenido en el artículo 58 de la Constitución al equiparar Ia unión de
hecho entre personás de d¡st¡nto sexo (en condic¡ones de estabilidad y s¡ngular¡dad por
cinco (5) años consecutivos), al matr¡monio civil, ¡mplíc¡tamente está estableciendo que el
matr¡monio que cuenta como fundamento legal de la familia, es el sexúalmente heterogéneo.

17 Aquella que es considerada, en térm¡nos tradicionales, como la célula base de la soc¡edad.

Ent¡ende e¡ Pleno que una fam¡lia no solo se puede construir o constituir, mater¡almente, med¡ante
el matr¡mon¡o; de allí que, todos los matr¡monios forjan una fam¡lia, pero no todas las familias se
const¡tuyen mediante el matrimon¡o.

b. Se reserva a la Lev, la determinación de lo relativo
GtilfD-slvills;
c. Se define al matrimonio como «el fundamento leoal
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duradero y monogámico con alguien de su propio sexo y que, ldemás,.

espera que los efectos de esa relación se extiendan, más allá de su vida

privada y familiar, para tener efectos erga omnes, frente a todas las

personas.

Se sabe que, en nuestra Constitución Política, el principio de no

discriminación está recogido en el artículo 19 que establece que «no habrá

fueros o privilegios ni discriminación por razón de raza, nacimiento

discapacidad, clase social, sexo, religión o ideas políticas». Con todo, este

princ¡p¡o de no discriminación (concordante con el de igualdad ante la Ley,

previsto en el canon 20 constitucional), no puede ser ponderado en

abstracto, sino que debe serlo asociándolo con un derecho concreto

(llevando a cabo una interpretación armónica del texto constitucional,

dentro de la unidad sistemática del Estatuto Fundamental), y

determinando si se hace presente alguna categoría de las identificadas

como sospechosas, para evaluar s¡ se ha incurrido, en tratar de manera

diferente a una persona, respecto de otra, pese a encontrarse en

circunstancias idénticas.

En el caso bajo estudio, la diferenciación que se hace en

torno al matrimonio y la unión homosexual permanente, no es

caprichosa, sino que se reveta objetiva y razonable, lejos de ser

arbitraria. La unión entre personas del mismo sexo y el matrimonio de

L=i

18 Bienestar común que está basado en la com plementariedad sexua¡, que so¡o puede ocurr¡T entre
un hombre y una mujer, y que hace pos¡ble la reproducc¡ón y, por ende, el surg¡miento de la
patern¡dad y la matern¡dad y el entorno proprcio (ideal) para educar hijos.
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asunto de bienestar común18, y no de igualdad ante la Ley, o, en

contrapartida, de discriminación deliberada, sustentada en la orientación

sexual o en la elección de una persona que decide mantener un vínculo
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hombre y mujer, no puede negarse, son dispares, y esta condición

respalda que la posición del ordenamiento legal sea diferente.

Es de resaltar, además, que tampoco es una diferenciacién -de

autoría de esta Corporación de Justicia ya que, inclusive, al másialto nivel'
:

el const¡tuc¡o na lista panameño han hecho esfuerzos en brindar claridadál

respecto. Basta con echar un v¡stazo al Acto Legislativo No1 de 27.dsjrl!g

de2OO4, en el que la Asamblea Legislativa reformó la Constitución Política

de la República de Panamá de t972, que fue reformada a su vez por los

Actos Reformatorios de 1978, el Acto Constituc¡onal de 1983 y los Actos

Legislativos No 1 de 1993 y N" 2 de 1994. Dicho Acto Legislat¡vo, en su

artículo 12, estableció la unión de hecho <<entre personas de distinto sexo

legalmente capacitadas para contraer matrimonio>>, derogando la norma

fundamental previa, que de manera abierta protegía el instituto y lo

pos¡bil¡taba para <<personas legalmente capacitadas para contraer

matrimo n io >> .

La doctora argentina Graciela Medina, a qu¡en, en su libro <<Un¡ones

de Hecho Homosexuales», el prologuista Horacio Ro¡tman describe como

«... la espec¡alista mejor formada en nuestro país en derecho de los

homosexuales>>, siendo el Derecho de Familia <<la materia de su

predilección», explica en este trabajo de academia que «el principio

constitucional y supranacional de la igualdad debe ser realizado a la luz

de los principios del Derecho de Familia, en el que, «el principio de

igualdad a ultranza se aplica en orden a la filiación», igualdad esta que,

<<en cambio, no ex¡ste... en la protección de las diferentes uniones

con v¡ve ncia les>>.
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Prec¡sa esta doctr¡naria que «... la unión matr¡monial heterosexual

es un valor positivo, mientras que la unión homosexual es un valor

neutro; una manifestación indiferente de la pareja que decide cohabitar

según sus preferencias sexuales, pero que no puede pretender ni celebrar

el acto de matrimon¡o ni tampoco acceder al estado matrimonial que es'
1

un estado protegido por el Derecho». Y añade que, << n

m nd

antroool'óoica o socia dora. oue es la ncia del matr monro v

oue iust¡f¡ca una mavor Drotecc¡ón>>. Concluye así que «El Estado

puede prior¡zar una unión sobre otra, ten¡endo en cuenta el valor que le

as¡gna. Así, ta oreferencia de! Estado oor la unión matrimonial

sobre la unión homosexual tiene fundamentos razonables que !a

iustifican iurídicamente e imoid n oue la distinción s ca lifica da

de discriminatoria>> (el énfasis es del Pleno).

A propósito del pr¡ncip¡o de igualdad (y su reverso, la

discriminación), la Corte ha apuntalado que:

<<... la recta interpretación del principio de igualdad ante la Ley,
conduce a que esta, al regular determinados aspectos de la
vida social, no introduzca, ante situaciones que son iguales,
tratamientos diferenciados. No estatuye, por lo tanto, un
principio de igualdad matemática, sino de igualdad ante
situaciones que no tengan ese carácter, es decir, de justicia
distributiva».

Y también que:

<<... en la doctrina de la Corte se ha explicado sobre el artículo
20 de la Constitución Política, como se expone a renglón
seguido:

<<...instituye el pr¡ncipio de igualdad ante la ley, y ha dicho, en
relteradas ocasiones, que su recto entendimiento ha de ser
el tratar a lo ioual como iou I v a lo desioual, de manera
diversa, siemore que la diferenciación resoonda a
cánones de razonabilidad v racionalidad. También ha
Iigado el aludido pr¡ncipio a la interdicción de la entronización
de privilegios (artículo 19 constitu ciona l), por razón de la
reglamentación, por ley, de aquellas materias que entran en la

57



.Llb \

potestad legislativa de la Asamblea Legislativa. Con respecto
al últ¡mo de los artículos citados ha dicho este Pleno que es,
como el reverso, del orincioio de iqualdad ante la lev, v
lo oue el artículo 19 coloca n interdicción son los tratos

2 n s ersonales

o ideas oolíticas d manera exclusiva De otro lado,
señalado, también este Pleno, que

f¡ tn
de orooorcionalidad de las medidas diferenciadoras v,

rtn del inte

#

r
excesividad.,.».1e (el resaltado es del Pleno).

En conclusión; las normas que d¡sponen que el matr¡monio debe

concertarse voluntariamente entre un hombre y una mujer, legalmente

capaces para unirse, y hacer, y compartir, una vida en común, y las que,

de manera concom¡tante, prohíben que contra¡gan matrimonio, entre sí,

personas del mismo sexo (artículo 34, numeral 1 del Código de la Familia

y 35 del Código de Derecho Internacional Privado), están objetiva y

razonablemente justificadas en el interés general de dar prevalencia a

aquellas uniones con el potencial de instaurar familias (en su concepción

original), darcont¡nuidad a la especie humana, y, porende, a la sociedad;

la diferencia de trato (que no discriminación en el sentido peyorativo de

la palabra), viene sustentada en la finalidad inmanente del inst¡tuto

matrimonial clásicozo, y no en las propensiones sexuales de las personas

a quienes se les reconoce (o no), el «derecho al matrimonio».

Hay una realidad; hasta ahora, el derecho al matrimonio igualitario

no pasa de ser una aspiración, qrle, aunque legítima para los grupos

implicados, no tiene categoría de derecho humano y tampoco de derecho

fundamental, siendo que carece de un reconocim¡ento convencional y

const¡tucional, por el cual, al menos, se dibujen los contornos generales

)

1e consúltese la sentencia de cinco (5) de octubre de dos mil d¡eciocho (201g), del pleno de la
CoÉe Suprema de Justicia, pronunciada en el Expediente No1250-16.

20 Instrumentalizar a la ¡nstitución nuclear de la sociedad: ¡a famil¡a.
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de la institución, aun cuando quede asignada a la Ley la definición de sus

conten¡dos y alcances jurídicos, en cuanto al sílabo de derechos, deberes

y obligaciones de los convivientes del mismo sexo que deseen formalizar

su unión de modo que, de esta, además, se deriven efectos, ya,ñq'éolo
i/..

dentro del ámbito privado familiar, sino frente a terceros y el iEstado

mrsmo.

AIgo debe quedar claro; esta Alta Corporación de Justicia, como

guardiana e intérprete última de la Constitución no tiene facultad para

decretar o proclamar derechos fundamentales que no estén positivizados,

e incidir en la eficacia y vigenc¡a del contenido normativo del Texto

Constitucional, por más cambios que se sucedan en la realidad, aun

cuando estos tengan la entidad suficiente para producir una mutación

const¡tucional. Sin duda, aquí, la potestad ¡nterpretativa de la Corte

encuentra su límite, un umbral que no puede ser atravesado sin que se

trastoquen las bases de nuestro Estado Constitucional de Derecho.

No es acertado pretender que, por vía de un análisis de

const¡tuc¡ona lidad, se cree un nuevo derecho fundamental, en una suerte

de variación constitucional que, a la postre, no será legítima, al no

provenir del poder constituyente reconocido. Tampoco, es adecuado,

utilizar el conducto const¡tuciona I para forzar que se legisle sobre una

determinada situación (en este caso una posible innovación en las

modalidades del estado civil, de ser viable), en función de una

inconstituc¡onalidad por omisión que, ostensiblemente, no ex¡ste en

nuestro ordenamiento jurídico,

Una transformación tan drástica y tan profunda, en el orden público

familiar de la sociedad panameña, bajo ningún concepto, puede darse por
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intermedio de la labor jurisprudencial, en reemplazo de la legislativa, o,

peor aún, de la constituyente; lo contrario, entrañaría una patente

usurpación de funciones.

DE JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la RepÚblica y por

autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO SO¡l INCONSTITUCIONALES:

F La frase <<entre un hombre y una mujer>>, contenida en el
artículo 26 del Código de la Familia de la República de Panamá.

> La expresión <<las personas del mismo sexo>», incluida en el
precepto 34, numeral 1, también del Código de la Familia de la

> La disposición 35 de la Ley No61 de 7 de octubre de 2015, que
subroga Ia Ley No7 de 8 de mayo de 2014, que adopta el
Código de Derecho Internacional Privado de la República de
Panamá, cuyo texto es el que sigue: <<Se prohíbe el
matrimonio entre individuos del mismo sexo>>.

Fundamento de Derecho : Artículos 4 , L7 , L9 , 20, 56, 57 , 58 y 206 de

la Constitución Política.

Artículos c¡tados de la Declaración Universal de los Derechos Humanos,

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Ley NoJ.4 de 28 de

octubre de 1976), del Pacto Internacional de Derechos Económicos,

Sociales y Culturales (Ley No13 de 27 de octubre de 1976), de la

Convención Americana sobre Derechos Humanos (Ley No15 de 28 de

octubre de t977) y de la Convención de Viena de 1969 sobre el Derecho

de los Tratados (Ley No17 de 31 de octubre de 1979).

a

a

Artículo 2566 del Código Judicial.
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Por todo lo antes expuesto, EL PLENO DE LA CORTE
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PONENTE: MAGDA. MARÍA EUGENIA LÓPEZ ARIAS ENTRADA: 1042-16

ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR IRMA
FORENSE MORGAN & MORGAN, APODERADA JUDICIAL DE ENRI E RAUL
JELENSKY CARVAJAL Y ÁLVARO JOSÉ LÓPEZ L

CÓDIGO DE LA FAMILIA Y "SE PRoHieT EI- MATRIIVoNIo ENTRE
INDIVIDUOS DEL MISMO SEXO' DEL ARTÍCULO 35 DE LA LEY N'61 DE 7 DE
OCTUBRE DE 2015, QUE SUBROGA LA LEY N'7 DE 8 DE MAYO DE2014,
QUE ADOPTA EL CÓDIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO DE LA
REPÚBLICA DE PANAMÁ.

SALVAMENTO DE VOTO
DE LA MAGISTRADA ANGELA RUSSO DE CEDEÑO

Respetuosamente, debo manifestar que disiento de la decisión adoptada

por la mayoría de los Magistrados que integran el Pleno de esta Corporación de

Justicia, en la advertencia de inconstitucionalidad incoada por la firma forense

Morgan & Morgan, apoderada judicial de Enrique Raúl Jelensky Carvajal y Álvaro

José López Levy, que DECLARA QUE NO SON INCONSTITUCTONALES tas

frases "entre un hombre y una mujer" del artículo 26 del Código de la Familia; ',las

personas del mismo sexo" del artículo 34, numeral 1 del Código de la Familia y

"Se prohíbe el matrimonio entre individuos del mismo sexo" del artículo 35 de la

Ley N"61 de 7 de octubre de 2015, que subroga la Ley N'7 de 8 de mayo de2014,

que adopta el Código de Derecho Internacional Privado de la República de

Panamá.

Observo, que el análisis efectuado fue sustentado en los siguientes

aspectos medulares que me permito citar:

. "El ordenamiento constitucional panameño, no reconoce un derecho
fundamental al matrimonio entre personas del mismo sexo. y, se verá que,
tampoco es posible concluir que se da por integración convencional.
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Los Tratados lnternacionales de Derechos Humanos, de los que es
suscriptora la República de Panamá, consagran el matrimonio entre
hombre y mujer, como institución base de la familia, elemento natural y
fundamental de la sociedad.

Los lnstrumentos lnternacionales de Derechos Humanos ratificados por
Panamá, no incluyen el matrimonio entre personas del mismo sexo como
un derecho humano universal e inalienable.

a

DECLARE QUE SON INCONSTITUCIONALES LAS FRASES '
HOMBRE Y UNA MUJER' DEL ARTíCULO 26 DEL CÓDIGO DE.LAS PERSONAS DEL MISMO SEXO' DEL ART|CULO 34 NUM
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a La ausencia de regulación de una institución denominada matrimoñio
igualitario (entre personas del mismo sexo), como una forma de variar el
estado civil, no supone la transgresión del derecho a la igualdad, y, su
contrapartida, el derecho a la no discriminación." (Cfr. f. 35 de la. sentencia)

Esbozado lo anterior, analizaré las frases demandadas a la luz del control
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de convencionalidad, es decir, de conformidad con la apl¡cación de los Convenios

lnternacionales de Derechos Humanos que son parte del Sistema lnteramericano

de Protección de los Derechos Humanos, siendo la República de Panamá, Estado

Parte de los mismos; e igualmente, según los criterios de interpretación y alcance

de estas normas internacionales de derechos humanos, emitidos por parte de la

Corte lnteramericana de Derechos Humanos en el ejercicio de sus funciones

contenciosa y consultiva, es decir, según el corpus iuris interamericano.

Cabe dejar sentado, que el Estado Panameño al ratificar (mediante Ley

No.15 de 28 de octubre de 1977) la Convención Americana sobre Derechos

Humanos, no presentó reserva alguna, así como tampoco declaraciones

interpretativas.

Al examinar de manera conjunta el artículo 1 .l de la Convención Americana

sobre Derechos Humanos y el artículo 4 de nuestra Constitución Política, se

constata que el Estado panameño tiene la obligación de respetar y garantizar los

derechos y libertades fundamentales a toda persona (entendida como todo ser

humano) que se encuentre bajo su jurisdicción, sin discriminación alguna por

motivos de ¡aza, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra

índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra

condición social.

En este contexto, el Estado asume el compromiso de estructurar toda Ia

organización institucional a través de la cual ejerce el poder público, con la

finalidad de permitir la materialización y el pleno goce y disfrute de los derechos y

libertades fundamentales; para lo cual, le corresponde realizar todas las

adecuaciones que sean requerldas en todos sus ámbitos internos, llámese
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normativos, administrativos y judiciales, de manera tal, que existan las

condiciones necesarias para cumplir con la salvaguarda de los mismos. -.r_.r. . r.

Para el autor Manuel Quinche Ramírez en su obra Derecho Coffiitscionall 'rt

Colombiano, las obligaciones adquiridas por los Estados al suscribir los Conven ros

lnternacionales de Derechos Humanos, se circunscriben a las siguientes:

1) Obligaciones de respeto y abstención (el Estado no puede implemeñtár
politicas o acciones que conculquen de forma directa o indirecta los derechos
fundamentales, sí puede limitarlos, pero condicionado a los criterios de
razonabilidad y proporcionalidad).

2) Obligaciones de prestación y protección (el Estado debe propiciar y encaminar
sus actuac¡ones para garantizar que las personas puedan ejercer y disfrutar
los derechos que les asisten, a través del establecimiento de las condiciones
que coadyuven a cumplir ese cometido).

3) Obligación de regulación (el Estado tiene que expedir las leyes para normar
los derechos y libertades fundamentales en lo concerniente a su protección y
alcance, así como, suprimir todas las leyes que impidan, obstaculicen o
dificulten el pleno ejercicio y disfrute de los derechos o libertades
fundamentales).

4) Obligación de garantia o de satisfacción (el Estado debe asegurar a toda
persona, que las adecuaciones realizadas en los diferentes ámbitos y del
establecimiento de las condiciones, alcancen el cometido del pleno ejercicio
de los derechos y libertades fundamentales, es decir, que sean eficaces,
evitando con ello, que sean ilusorias las acciones implementadas para tal
finalidad). (ps. 95-100)

Así las cosas, el Estado al aprobar los tratados internacionales de derechos

humanos, no efectúa una mera manifestación declarativa de libertades y derechos

fundamentales, sino que adquiere obligaciones de las cuales derivan

responsab¡lidades en caso que origine, de forma directa o indirecta, la vulneración

de los mismos, en perjuicio de toda persona bajo su jurisdicción.

Entonces queda claro, que son las personas, las destinatarias finales, de la

protección que debe garantizar el Estado a sus derechos y libertades

fundamentales.

Entiéndase persona, como todo ser humano que nace con dignidad, así la

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, indica en su

preámbulo que "Iodos los hombres nacen libres e iguales en dignidad...", con

derechos y libertades fundamentales inalienables, de allí, que no son susceptibles
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de ser despojados de la persona, debiendo ser protegidos y respetados por todos

(ya sea, Estado o particulares), por consiguiente, inviolables.

Ligado como intrÍnseco a la dignidad humana se encuentra el.

libre desarrollo de la personalidad concebido como 'la autonomia perso_nal: la

independencia radicat de todo individuo de naturaleza humana para oó'i6r:§lr,6p¡r1',.<.._...:...
inte¡ferido al elegir su propio plan de vida y al adherirse a sus rdeales de

existencia. Desarrollar libremente la personalidad conslsúe en ejercer, con el

mínimo posible de restricciones, la llamada libeftad general de actuación... es el

derecho fundamental de toda persona a determinar por sí misma los términos

dentro de los cuales realizará /os acfos de oientación y de disposición... /os acfos '
que le permiten autogobemarse y servirse de cuanto le peñenece en el orden

espiitual, moral y mateial." (Mario Madrid-Malo Garizábal, Derechos

Fundamentales, Conózcalos, Ejérzalos y Defiéndalos, 2004, ps. 228-229)

Este derecho fundamental es aquel a través del cual, toda persona decide

de manera autónoma, la forma en que dirige y ordena su vida, en lo individual y

social, según sus preferencias, convicciones y creencias, de allí, que los límites

que encuentra este derecho se circunscriben, a que, en el ejercicio de esa libertad

de disponer respecto a la forma de desarrollar su proyecto de vida, de ninguna

manera se afecten los derechos de otras personas, ni se transgredan los bienes

jurídicos tutelados por el ordenamiento normativo.

Abordados estos aspectos, me remito a la situación jurídica medular

planteada en esta acción constituc¡onal, que refiere a la infracción de los

preceptos convencionales y del orden constitucional por parte de las frases

acusadas, ante la imposibilidad que dos personas del mismo sexo puedan

contraer matrimonio y formar una familia.

En primer lugar, debo precisar que el matr¡monio y la familia son

instituciones que se encuentran vinculadas. cabe recordar, que la familla está

constituida por las personas unidas por los vínculos de parentesco

(consanguinidad, afinidad o adopción) o matrimonio, así lo establecen los artículos

derecho al
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12 y 13 del Código de la Familia, de lo cual se advierte que el vinculo puede ser

natural o jurídico (matrimonio).

,).' -.---<
La familia es el núcleo de la sociedad y como tal, debe ser prolqgfdg por la,

sociedad y el Estado, según Io disponen los artículos 17.1 de la Qonve.nciónf
n \'"-

Americana sobre Derechos Humanos y 56 de Ia Constitución Política.:. ... 
--r..-.t 

c

Ahora bien, el concepto de familia ha experimentado evolución a través del

tiempo, como consecuencia de los cambios en la sociedad, de allí, que no

solamente es reconocida y protegida, aquella originada por el vínculo del

matrimonio, nótese, que en la actualidad existen diversas modalidades de familia,

llámese entre otras, monoparental, ensamblada, compuesta.

El artículo 17.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos

puntualiza, que "se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer

matrimonio y a fundar familia si tienen la edad y las condiciones requeridas para

ello, por las leyes internas, en la medida en que éstas no afecten al principio de

no discriminación establecido en esta Convención".

Sobre el concepto de familia, en el Caso Atala Riffo y Niñas vs Chile, la

Corte lnteramericana de Derechos Humanos sostuvo en la Sentencia de 24 de

febrero de 2012: "La Coñe constata que en la Convención Americana no se

encuentra determinado un concepto cerrado de familia, ni mucho rnenos se

protege sólo un modelo 'tradicional' de la misma. Al respecto, el Tribunal reitera

que el concepto de vida familiar no está reducido únicamente al matrimonio y debe

abarcar otros lazos familiares de hecho donde las partes tienen vida en común

por fuera del matrimonio". (pán. 142)

Sumado a lo que antecede, este Tribunal lnteramerlcano en la Opinión

Consultiva OC-24117 de 24 de noviembre de 2017, aseveró respecto al articulo

17.2lex cit., que "si óien es cierto que ésfe de manera literal reconoce el ,derecho

del hombre y la mujer a contraer matrimonio y fundar familia', esa formulación no

estaría planteando una definición restrictiva de cómo debe entenderse el

matrimonio o cómo debe fundarse una familia. para esta Coñe, el añículo 17.2
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una modal¡dad part¡cular del matimonio. A juicio del Tribunal, esa formulación ,

,.2,,',i¡.:.<|

tampoco implica necesaiamente que sea la única forma de familia protg§iQa por ,' r:' I
la Convención Americana." (párr. '182) _j, -

En lo que concierne a este análisis, la Corte lnteramericana enfatizó erL.la .,'i
.-

Opinión Consultiva referida (Cfr. párr. 183), que al interpretar una norma no se

circunscribe solo al instrumento en el cual se encuentra, sino que es examinada

de manera integral, respecto a todo el cuerpo normativo ¡nteramer¡cano, en interés

de corroborar, que, en efecto, la interpretación del término o precepto normativo

sea congruente con las disposiciones dispuestas en otros instrumentos

internacionales que son parte del sistema.

Razón ésta, por la cual precisó que la Declaración Americana de los

Derechos y Deberes del Hombre; el Protocolo Adicional a la Convención

Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, '

Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador", la Declaración Americana

sobre los Derechos de los Pueblos lndígenas, no contienen una definición de

familia.

».

También acotó, que el Protocolo Adicional a la Convención Americana

sobre Derechos Humanos en mater¡a de Derechos Económicos, Sociales y

Culturales "Protocolo de San Salvador", en el artículo 15.2 consagra que,,toda

persona tiene derecho a constituir familia, el que ejercerá de acuerdo con las

dlsposrbiones de la conespondiente legislación interna',, del cual se constata, que

no alude al sexo, género, orientación sexual, asÍ como tampoco a una modalidad

particular de familia, por lo que, el derecho a formar familia le asiste a toda

persona, sin distingo alguno.

En igual contexto, nuestra Constitución política en el artículo 56 señala que

el Estado protege el matrimonio y la familia sin limitaciones ni salvedades,

entiéndase entonces, que el derecho a contraer matrimonio y el derecho a formar

familia, debe ser salvaguardado a todo ser humano.

6
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únicamente estaria estableciendo de forma expresa la protección convencional de
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Si bien es c¡erto, el derecho a fundar familia no implica que exista un

matrimonio previo, en este análisis se impone preguntarnos, ¿le son vulnerados
',,-'--!-

a las personas del mismo sexo, sus derechos y l¡bertades fundamentTils; al no

permitirles contraer matrimonio y formar fam¡lia , (

Para absolver esta ¡nterrogante, debo puntualizar, que los .derechos

humanos han evolucionado y se caracterizan por su dinamismo, por iánto, al

momento de interpretar las normas que los amparan o al analizar situaciones

jurídicas que ¡mpliquen su resguardo, deben dilucidarse siempre en interés de

respetar los derechos inherentes a la dignidad humana, aun cuando lo examinado

no se encuentra explícitamente contemplado en el ordenamiento normativo.

Es decir, que la hermenéutica aplicada debe ser la que más favorezca a la

protección de los derechos humanos, regla de interpretación que contempla la

Convención Americana sobre Derechos Humanos, en el artículo 29 que expresa:

"Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el

sentido de: a. permitir a alguno de /os Esfados pañes, grupo o persona, supimir

el goce y ejercicio de los derechos y libeñades reconocidos en la Convención o

limitarlos en mayor medida que la prevista en ella; .. ."

Esta regla de interpretación se encuentra igualmente concebida en el

artículo 17 de nuestra Carta Suprema, contentivo del principio pro homine, el que

determina que los derechos y garantías que se consagran son minimos, por

consiguiente, no pueden ser excluidos otros que no se encuentren expresamente

definidos; además, bajo este precepto, deben ser interpretados de manera amplia,

siempre a favor de la persona.

Así las cosas, vemos que ciertamente la Convención Americana sobre

Derechos Humanos, en el artículo 17.2 reconoce el derecho del hombre y la mujer

a contraer matrimonio y fundar familia. Al respecto, la Corte Interamericana en la

Opinión Consultiva OC-24117 citada, afirmó que no existe constancia en los

trabajos preparativos de deliberación previos a la adopción de la Convención, que

7
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se hubiera contemplado que las personas del mismo sexo pudieran formarfamilia,

lo que considera obedece al momento histórico en el que ocurrió.

Precepto éste, que guarda similitud con el artículo 58 dé la Constitu

Política, al referirse a la unión de hecho entre personas de distinto sexo.

cro

No obstante lo anterior, reitero, que este ente internacional'arguyó, que el

artículo 17 .2 citado, "únicamente estaría estableciendo de forma expresa la

protección convencional de una modalidad parlicular del matrimonio. A juicio det

Tribunal, esa formulación tampoco implica necesariamente que sea Ia única forma

de familia protegida por la Convencíón Americana".

Al no declararse la inconstitucionalidad de las frases demandas, que

impiden y prohíben, el matrimonio entre personas del mismo sexo, se advierte de

forma diáfana que se origina una desigualdad frente al derecho reconocido y

protegido a las personas heterosexuales que sí pueden formalizar el vínculo que

los une, a través de la institución del matrimonio.

Todos los seres humanos somos iguales ante la ley y tenemos los mismos

derechos, según los artículos ll de la Declaración Americana de los Derechos y

Deberes del Hombre; 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos;

20 de la Constitución Política de la República de panamá.

En este contexto considero, que la heterosexualidad no puede constituirse

en un requisito para aquellas personas que manifiesten su voluntad y

consentimiento para contraer matrimonio y formar una familia.

No existe razón alguna para negarle este derecho a la persona que quiera

casarse con otra del mismo sexo, si hay un vínculo afectivo que los une, con ánimo

de estabilidad y permanencia, en condiciones de singularidad, en interés de tener

de manera conjunta una vida común, un proyecto de vida, con apoyo recíproco.

Siempre que estos elementos existan en el vinculo entre personas del

mismo sexo y que se cumplan con los demás requisitos fijados por ley, entre otros,

edad, capacidad, merece ser formalizado a través del matrimonio, con la

subsecuente protección de la familia que forman.

8
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Aseverar que la procreación es el fin del matrimonio y, por tanto, no se

cumple este propósito en el matrimon¡o entre personas del mismo sgxo; §lua
la desigualdad frente al reconocimiento del matrimonio, a aquefas peisonáqt\
heterosexuales, aun cuando por razones físicas o biotógicas no pu(dan tener t¡ijos I

o por autodeterminación no quieran tenerlos. n

El criterio de la procreación como fin del matrimonio, ha sido superado,

máxime cuando en la actualidad existen avances científicos en la medicina

reproductiva.

Estimo que el trato desigual a las personas del mismo sexo que quieran

formalizar su vínculo a través del matrimonio y por consiguiente a formar familia,

conlleva lesión a la dignidad humana, toda vez que ésta como naturaleza de todo

ser humano se encuentra sustentada en el derecho a la igualdad.

El artículo '1.1 de ra convención Americana sobre Derechos Humanos

dispone que los Estados Partes tienen la obligación de respetar y garantizar las

libertades y derechos fundamentales a todas las personas que se encuentran bajo

su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma,

religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social,

posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

La corte lnteramericana ha sostenido que ra convención Americana ni er

Pacto lnternacional de Derechos civiles y políticos definen el concepto de

discriminación, sin embargo, el comité de Derechos Humanos ha estructurado el

concepto, de las definiciones contenidas en el artículo 1 .1 de Ia convención

lnternacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial

y el artículo 1.1 de la convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de

Discriminación contra la Mujer, a saber:

"toda distinción, exclusión, resticción o preferencia que se basen en
determinados motivos, como la raza, el color, el se*o, et idioma, ta
religió.n, Ia opinión política o de otra índote, et origen nacionál o
social, la propiedad, el nacimiento o cualquier otra cóndición sociat,y que tengan por objeto o por resultado anular o menoscabar e!
reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de iguatdad, de los
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derechos humanos y libeñades fundamentales de fodas ias
personas." (Cfr. CIDH, Caso Atala Riffo y Niñas vs Chile, párr. 81)

De lo esbozado se corrobora, que no se contempla taxafvArnente a',la
I

orientación sexual como un criterio sobre el cual se prohíbe Jis[rimihar,. sin
.o

embargo, la Corte lnteramericana ha interpretado que el listado fijado'i¿n el artjailo

1.1 lex cit., es meramente enunciativo, puesto que no limita que puedan ser

incluidos otros criterios en la categoría de "otra condición social", según la regla

de interpretación que más favorezca a Ia persona, en atención al dinamismo y

evolución que caracteriza a los derechos humanos. (Cfr. CIDH, Caso Atala Riffo

y Niñas vs Chile, párr. 83-85)

Explicado lo que precede, constato en los motivos de la presente sentencia,

que ha sido la orientación sexual uno de los criterios por el cual se excluye a las

personas del mismo sexo del derecho a contraer matrimonio y formar familia, lo

que se evidencia en las afirmaciones que son ,,dispares" (Cfr. f. 56 del fallo) la

unión entre personas del mlsmo sexo y el matrimonio entre un hombre y una

mujer.

lgualmente, al señalarse "la diferencia de trato (que no disciminación en el

sentido peyorativo de la palabra), viene sustentada en ta finalidad inmanente det

instituto matrimonial clásico, y no en las propensrones sexuales de las personas

a quienes se les reconoce (o no), el derecho al matrimonio" (Cfr. f. 5g de la

sentencia).

Debo manifestar, que la ley debe constituirse en el medio para adecuar el

derecho interno en interés de materializar y hacer efectivos los derechos y

libertades contenidos en la convención Americana sobre Derechos Humanos y

todos los instrumentos internacionales de derechos humanos firmados y

rat¡ficados por el Estado panameño, así como ampliar su protección y alcance

ante el dinamismo que los caracteriza y en virtud de una interpretación pro

homine.

\
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Por tanto, de ninguna manera puede ser utilizado el ordenamiento jurídico,

para suprimir, desconocer o anular los derechos fundamentales que le asisién a
'1/

todo ser humano, así como tampoco para crear distincionbs que no seán

necesarias ni idóneas para alcanzar un fin convencional o constitúb¡oñal.

Queda claro, que esta distinción en eltrato, no es proporcional ni razonable,

no hay una justificación válida que imponga la necesidad objetiva para mantener

la imposibilidad del matrimonio entre personas del mismo sexo, Io que resulta

lesivo a la dignidad humana, por consiguiente, se constituye en una diferenciación

carente de legitimidad.

Como Órgano del Estado encargado de la salvaguarda los derechos y

libertades fundamentales de toda persona que se encuentra bajo la jurisdicción

del Estado panameño, estamos dotados de la facultad que nos confiere la

constitución Política y la Ley, para interpretar ta normativa siempre con el criterio

que sea el más favorecedor a toda persona (principio pro homine).

Considero, que en el presente fallo se ha efectuado un análisis sesgado en

perjuicio de la dignidad humana, alejada de la evolución de los tiempos y de la

sociedad, es decir, no ha sido una interpretación evolutiva, tal como lo ha

establecido la corte Interamericana en casos que han sido de su conocimiento,

tal como lo afirmó en la sentencia de 26 de marzo de zo21 (vicky Hernández y

otras vs Honduras): "133. ... atendiendo a una interpretación evolutiva, la coñe

estima que el ámbito de apl¡cación de la convención lnterameicana para

Prevenir, sancionar y Enadicar ta violencia contra la Mujer se refiere también a

situaciones de violencia basada en su género contra las mujeres trans, como

sucede en esfe caso. "

Además, han sido desconocidas ras normas de interpretación fijadas en er

artículo 29 de Ia convención Americana sobre Derechos Humanos, habiéndose

evidenciado que lo decidido excluye e impide el ejercicio del goce y el disfrute del

derecho a contraer matrimonio entre personas der mismo sexo y a formar una

familia.

11
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No puede asimilarse que el reconocimiento plasmado expresamente, del

derecho al matrimonio entre personas de distinto sexo, es exc+uy-en¡e-pg¡5 ¡¿g

/ \t \
personas del mismo sexo, que de forma responsable decidan for,/natizar suvínc\ld

i11
a través del matrimonio; puesto que todas las familias (concebidas,en la diyersidad

de modalidades existentes) deben ser protegidas por la sociédad y el'Estado.

Nótese que el mandato constitucional de protección al matrimonio y la familia, tal

como lo establece el articulo 56 de la Constitución Política, no hace distingo

alguno.

Reconocer el derecho al matrimonio entre personas del mismo sexo no

desvirtúa que la familia es el núcleo y base de la sociedad, por el contrario, se

reconoce "igual dignidad al vínculo afectivo" que los une, tal como lo ha

manifestado la Corte lnteramericana de Derechos Humanos.

Sumado a lo que antecede, se les impide el reconocimiento de derechos

derivados del matrimonio, que además de aquellos de carácter familiar,

conciernen a los derechos civiles, sociales, económicos, entre otros.

Sobre este aspecto, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos

esgrimió en el párrafo 199 de la Opinión Consultiva OC-24117 mencionada:

"La Convención Americana protege, en virtud del derecho a la
protección de la vida privada y familiar (artículo 11.2), así como del
derecho a la protección de la familia (artículo 17), el vínculo familiar
que puede der¡var de una relación de una pareja del mismo sexo. La
Corte estlma también que deben ser protegidos, sin discriminación
alguna con respecto a las parejas entre personas heterosexuales,
de conformldad con el derecho a la igualdad y a la no discriminación
(artículos 1.1 y 24), todos los derechos patrimoniales que se derivan
del vínculo familiar protegido entre personas del mismo sexo. Sin
perjuicio de lo anterior, la obligación internacional de los Estados
trasciende las cuestiones vinculadas únicamente a derechos
patrimoniales y se proyecta a todos los derechos humanos
internacionalmente reconocidos, así como a los derechos y
obligaciones reconocidos en el derecho interno de cada Estado quó
surgen de los vinculos famlliares de parejas heterosexuales (supra
párr. 198)."

informe elaborado por la

denominado "Avances y

Desafíos hacia el reconocimiento de los derechos de las personas LGTBI en las

Es relevante referirnos de igual manera, al

Comisión lnteramericana de Derechos Humanos

1,2
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Américas", publicado en el año 2018, el que "contiene directrices para Ia

construcc¡ón de una sociedad más justa e incluyente, basada en el rBspeto a ta ,
i

oientación sexual, identidad de género - real o percibida - y diversidad corpor7l,

tomando como base el reconocimiento de derecho.s especillcos que traducen de

forma efectiva la protección integral y la garantía del derecho a la dignidad

concretar de /as personas LGBTI, para que puedan tener la posibilidad de realizar

sus p/anes devidacon plena autonomía y respeto a su voluntad." (Cfr. ps.'10-1 1)

Se concluyó en este informe con recomendaciones puntuales para los

Estados de la región, entre ellas citamos las siguientes

"12. Adecuar a los sistemas de administración de la justicia para que
tengan en cuenta el respeto y la protección de los derechos
humanos de las personas LGBTI, considerando particularmente su
orientación sexual, identidad de género -real o percibida- y
diversidad corporal.

14. Revisar las normas existentes para eliminar y, de no ser posible,
dejar sin efecto, las disposiciones legales que constituyan
discriminación en razón de orientación sexual, identidad de género,
expresión de género o diversidad corporal, así como para identificar
lagunas que obstaculicen Ia efectividad de los derechos de las
personas LGBTI a la igualdad y no discriminación." (Cfr. ps. 140-
141)

No debemos soslayar que el norte de la Convención Americana sobre

Derechos Humanos y el eje medular del derecho constitucional, es la protección '
de los derechos fundamentales, de allí, que estamos llamados como uno de los

poderes del Estado panameño, encargado de administrar justicia, a reivindicar

aquellos derechos de las minorías, discriminadas por los patrones estructurales

de la sociedad, que están colmados de estereotipos y prejuicios que las

estigmatizan, originando el rechazo y exclusión por parte del resto de la población,

así como del propio Estado, al no suprimir todos aquellos obstáculos

institucionales y legales que cercenan derechos a las personas por su orientación

sexual.

Queda evidenciada de la interpretación efectuada, que la misma dista de

ser inclusiva conforme a la evolución de los tiempos, de los cambios

13
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experimentados en la sociedad y de la aplicación del principio pro homine que

debe primar siempre.

n

. ..-- 
-i-

Todo ser humano tiene dignidad y derecho a ser tratado con igualdad, s¡'/', '
distingos discriminatorios, por tanto, el argumento sustentado eh 1ia orientaciO

sexual, no es válido para no reconocer los derechos fundamentales, bntre bllos,

el contraer matrimonio y formar una familia, indistintamente que sea un tema con

mat¡z controversial para algunos sectores de la sociedad.

Con la decisión adoptada se han desatendido las obligaciones adquiridas

en el ámbito internacional de los derechos humanos, de respeto, abstención y

regulación, puesto que, ante la no declaratoria de inconstituclonalidad de las

frases demandadas, se mant¡ene vigente una discriminación de jure, e

igualmente, se ha desconocido que las personas con orientación sexual por

personas del mismo sexo, son sujetos de los derechos a contraer matrimonio y

formar una familia.

lgualmente, se ha inobservado la Regla N'20 de las 100 Reglas de Brasilia,

aprobadas por esta Corporación de Justicia mediante Acuerdo 368-A de 8 de julio

de 2019, Que adopta en el Órgano Judicial la Versión Actualizada de Las 100

Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de

Vulnerabilidad, que expresa: '§on causa de vulneración de acceso a ta justicia,

las acciones o conductas discriminatorias hacia /as personas por motivo de su

orientación o identidad sexual, o por razones de género".

Se pierde de vista además, que el objetivo de la política de acceso a la

justicia y género, es el de "cumplir con las obligaciones esfaó/ecdas en /os

instrumentos intemacionales de protección de los derechos humanos, así con Ia

normativa juridica intema", siendo uno de los principios rectores de esta política

institucional, la diversidad, que precisa ',tomar en cuenta las diferentes

necesldades e rnfereses o realidades de la persona usuaria de /os seryrclos

judiciales sin impoñar género, sexo..., preferencia u orientación sexual, ... entre

ofros"; así como la no discriminación, concebida como ,7a eliminación de toda

1,4
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distinción, exclusión o resticciones basada en el sexo, .. . preferencia sexual...que

tenga por obieto o resultado el menoscabar o anular el reconocimiento,_ gece4:,
.-/-.--<

ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales,/ l{cuerdo .

,/
N'626 de 15 de octubre de 2009 "Porel cual se aprueba la Políticaj fistitucional

'\

de Acceso a la Justicia y Género del Órgano Judicial) t., t-, 
,. I ..

Asi las cosas, de conformidad con los parámetros y criterios de

interpretación de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, concluyo que

las frases "entre hombre y mujer" del artículo 26 del Código de la Familia; "las

personas del mismo sexo" del artículo 34, numeral I del Código de la Familia y

"Se prohíbe el matrimonio entre individuos del mismo sexo" del articulo 35 del

Código de Derecho lnternacional Privado de la República de Panamá, son

violatorias de los artículos 1.1,2, 11.1, 17.1, 17.2,24,29 de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos, así como también, de los artículos 17, 18,

19,56 y 57 de la Constitución PolÍtica de la República de Panamá, por lo que

debieron ser declaradas que son inconstitucionales.

En adición a lo esbozado, dejo de manifiesto, que aun cuando realicé el

análisis del control de convencionalidad, de conformidad con el corpus iuris

interamericano, el Estado panameño, como parte del Sistema Universal de

Protección de Derechos Humanos, al haber ratificado Convenios y Tratados

lnternacionales de Derechos Humanos, entre otros, la Declaración Universal de

los Derechos Humanos, el Pacto lnternacional de Derechos Económicos, Sociales

y Culturales (Ley N'13 de 27 de octubre de 1976), Pacto lnternacional de

Derechos Civiles y Políticos (Ley N"15 de 28 de octubre de 1976), Protocolo

Facultativo del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos (Ley N"15 de

28 de octubre de 1976), Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de

Discriminación Contra la Mujer (Ley N"4 de 22 de mayo de 1981), Protocolo

Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de

Discriminación contra la Mujer (Ley N"17 de 28 de marzo de 2001), tiene la

obligación de cumplirlos.

15
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En este contexto destaco, que la República de Panamá votó a favor de la

Resolución aprobada por el Consejo de Derechos Humanos el 30 de junio de

2016, en el 32" período de sesiones, concerniente a la "Protección contra la

violencia y la discriminación por motivos de orientación sexual e entidad de

género", en la cual se expusieron entre otras consideraciones, las ue me pertnito \'

citar

"Reafirmando la Declaración Universal de Derechos Humanos,
Recordando que la Declaración y Programa de Acción de Viena
afirma que todos los derechos humanos son universales, indivisibles
e interdependientes y están relacionados entre sÍ; q ue la comunidad
internacional debe tratar los derechos humanos en forma global y de
manera justa y equitativa, en pie de igualdad y dándoles a todos el
mismo peso; y que, si bien debe tenerse en cuenta la importancia
de las particularidades nacionales y regionales, así como de los
diversos patrimonios históricos, culturales y religiosos, los Estados
tienen el deber, sean cuales fueren sus sistemas polÍticos,
económicos y culturales, de promover y proteger todos los derechos
humanos y las libertades fundamentales,

Destacando la necesidad de seguir considerando conjuntamente
como propia la agenda internacional en materia de derechos
humanos y de examinar las cuestiones de derechos humanos de
manera objetiva y sin enfrentamientos,

Comprometiéndose a respaldar su amplia y equilibrada agenda y a
fortalecer los mecanismos que se ocupan de cuestiones de
importancia, como la lucha contra el racismo, la discriminación
racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia en todas
sus formas,

r. Reafirma que todos los seres humanos nacen libres e iguales en
dignidad y derechos, y que toda persona tiene los derechos y
libertades proclamados en la Declaración Universal de Derechos
Humanos, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión,
opinión política o de cualquier otra indole, origen nacional o social,
posiclón económica, nacimiento o cualquier otra condición;

2. Deplora profundamente los actos de violencia y discriminación que,
en todas las regiones del mundo, se cometen contra personas por
su orientación sexual o identidad de género; . . . "

Preocupado por todo intento de socavar el sistema internacional de
derechos humanos tratando de imponer conceptos o nociones
relativas a cuestiones sociales, incluida la conducta individual
privada, que quedan al margen del marco jurídico de los derechos
humanos convenido internacionalmente, y teniendo en cuenta que
dichos intentos reflejan un desconocimiento del carácter universal
de los derechos humanos, . ..

1-6
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Asimismo, debo mencionar, que el Comité para la Eliminación de la

Discriminación contra la Mujer, entre las observaciones finales presentadas en el

;\
octavo informe periódico de Panamá, en las sesiones celebradas los días 8 y 9de

febrero de 2022, manifestó su preocupación respecto al matrimonio rela ne§oc

familiares y puntualmente expresó:

"b) El hecho de que las mujeres lesbianas, bisexuales
y transgénero y las personas intersexuales no gocen
de igualdad en lo que respecta al matrimonio y las
relaciones familiares, incluidas las responsabilidades
parentales;"

En virtud de lo anterior, recomendó al Estado panameño "b) Proteja

los derechos de las mujeres /esbranas, bisexuales y transgénero y las

personas intersexuales en relación con el matr¡monio y las relaciones

familiares".

De igual manera, las Naciones Unidas, en la segunda edición (2019) de Ia

publicación "Born Free and Equal" (Nacido Libre e lgual), realizada por la Ofic¡na

del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos

(OACDH), identificó los principales problemas que repercuten en discriminación,

y consecuentemente, en el incumplimiento de los Convenios lnternacionales

sobre Derechos Humanos.

Así, en la sección cuarta de esta publicación denominada 'PROHIBIR Y

ABORDAR LA DISCRIMINACIÓN', precisó los derechos reconocidos en

instrumentos internacionales, los que, como Estado parte, tenemos la obligación

de salvaguardar, entre estos, la Declaración Universal de los Derechos Humanos

artÍculos 2,7; Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos, artículos 2.1;

Pacto lnternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, artículo 2.

Al respecto, las Naciones Unidas esgrimió:

"/os Esfados parte, tienen la obligación de proveer reconocimiento legal a
las parejas, sin distinción de su orientación sexual, identidad de género y
características sexuales (. . .) oclm tol al ent ed'
dlversas formas como lo son las uniones civiles o el matrimonio
lndependientemente de la forma de reconocimiento de la relación, los
Esfados están obligados a abordar la discriminación sobre esfe tema, para,
entre otras cosas, asegurar que los beneficios tradicionalmente otorgados

t7
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a los cónyuges -¡ncluyendo aquellos como las pens¡ones, relat¡vos a
impuestos y herencia- se den de acuerdo a una base libre de
discriminación". (lo subrayado es nuestro)

Efectuadas estas consideraciones, concluyo, que los derecl$. nrrrni. tu\

pertenecen a toda persona, son inherentes a la dignidad humana, dq,altl qudsoñ

inalienables, ningún ser humano puede renunciar a ellos, así como tampoco

pueden ser despojados de los mismos; todos tenemos la obligación de respetarlos

y salvaguardarlos como semejantes y el Estado, constituirse en su garante. Así,

por su naturaleza, no son susceptibles de distingos en su protección.

Por estas razones debe ser reconocido el matrimonio entre personas del

mismo sexo y por consiguiente a formar una familia, lo que de ninguna manera

puede concebirse como un derecho humano nuevo, bajo la premisa que no está

positivizado, ni tampoco limitarse por "orientación sexual" (lo que evidencia un

motivo de discriminación); consideraciones éstas, que a todas luces desconocen

el mandato constitucional dispuesto en el artículo 17 de nuestra Norma Suprema

que puntualiza'. "Los derechos y garantias que consagra esta Constitución, deben

considerarse como mínimos y no excluyenfes de ofros que incidan sobre /os

derechos fundamentales y Ia dignidad de la persona."

Con sustento en los motivos debidamente explicados, SALVO Ml VOTO.

Fecha ut supra.
OqÉ- 9<:"' a'-c-¡¡--

ANGELA RUSSO DE CEDEÑO
MAGISTRADA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

4 L^-
YANIXSA Y. YUEN

SECRETARIA GENERAL

Enkada: 1042¡6

LO ANTERIOR ES FIEL COPIA
DE SU ORIGINAI

{ ü!/-D_n"ro wLb
-----#h-4-
. l}!.d,1"/Á1fl+§t fl vu"¡v ..

_ secrct¡¡ia Generel( .!rfe Suprems de J,¡stir:-
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PONENTE: H.M. MARIA EUGENIA LÓPEZ ARIAS
Entrada No. 1042-16.

ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR LA FIRMA
FORENSE MORGAN & MORGAN, APODERADA,JUDICIAL DE ENRIQUE RAÚL
]ELENSKY CARVAJAL Y ALVARO JOSE LOPEZ LEVY, PARA QUE SE

DECLARE QUE SON INCONSTITUCIONALES LAS FRASES "ENTRE UN
HOMBRE Y UNA MLJJER- DEL ARTÍCULO 26 DEL CÓDIGO DE LA FAMILIA;
"LAS PERSONAS DEL MISMO SEXO' DEL ARTÍCULO 34, NUMERAL 1 DEL
cÓDIGo DE LA FAMILIA Y "SE PROHIBE EL MATRIMONTO DEL MISMA
SEXO' DELARTÍCULO 35 DE LA LEY NO.61 DE 7 DE OCTUBRE DE 2015,
QUE SUBROGA LA LEY NO. 7 DE B DE MAYO DE 2014, QUE ADOPTA EL
CODIGO DE DERECHO IN
TERNACIONAL PRIVADO DE LA REPÚBLICA DE PANAMA.

VOTO RAZONADO DEL MAGISTRADO OLMEDO ARROCHA OSORIO.

Si bien estoy de acuerdo con la parte resolutiva de la Sentenc¡a que

decide este debate constitucional, en el sentido de declarar que NO SON

INCONSTITUCIONALES las normas que fueron objeto de reproche por los

act¡vadores, debo manifestar que hay algunos argumentos y motivos,

consignados en dicha decisión, que no comparto y hay otros que, desde

mi punto de v¡sta, debieron ser incorporados al razonamiento que generó

la conclusión.

Es por ello que, considero necesario dejar plasmado esta variante

de perspectiva que entona una argumentación que me permite, a pesar

de alguna discrepancia, la adopción y abrigo del pronunciamiento que

ocupa nuestra atención, a saber:

De la no viabilidad de estas causas constitucionales.

1.- Tal cual fue advertido en su momento, las dos Advertencias de

Inconstitucionalidad, que se promov¡eron a propósito procesos o trámites

administrativos relacionados con solicitudes de inscripción de

matrimonios celebrados en el extranjero por dos parejas del mismo sexo,

no han debido ser admitidas n¡ tramitadas. Lo anter¡or por varias

razones:

1.a. Porque algunas de las normas censuradas, por

inconstituc¡ona les, ya habÍan sido aplicadas. Lo cual es un presupuesto de

admisibilidad en nuestro sistema judicial para cualquier caso de esta

naturaleza.

1.b. Porque algunas o todas las normas aplicadas no eran

necesarias para que el Registro Civil tomara la decisión en uno de los

L
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casos para negar la inscripción y porque en el otro caso ni siquiera se

había admitido el trámite, apresurándose la instltución tramitadora a

enviarlo a esta corporación de justicia.

1.c. Porque el concepto de la infracción constitucional, '

desarrollado por los activadores constitucionales, se enfocó en Io que

consideran una prohibición legaldiscriminatoria en cuanto a que perssnas

del mismo sexo puedan contraer matrimonio en Panamá y no sobre el .

I
registro o inscripción de un matrimonio de este t¡po realizado¡ en el 

i
extra njero.

De una discusión sin entidad de eficacia y apt¡tud.

2. La importancia de un adecuado desarrollo de la argumentación en

que se sustenta el reparo constitucional es porque no debe confundirse el

principio de universalidad con el principio dispositivo. El primero es el que

obliga a esta corporación de justicia a revisar y repasar toda la
Constitución, a fin de ver¡ficar que no sea otra norma constitucional,

distinta a la argüida por el demandante, la que se violente. Mientras que,

el segundo obliga al demandante a establecer y exponer, con claridad, las

razones de su visión de cómo y por qué se produce la inconstltucionalidad.

3.- En otras palabras, si este tribunal suple, con creatividad e iniciativa

prop¡a, la conceptualización de la infracción se degeneraría y

desnaturalizaría para convertirse en una parte interesada. Este

presupuesto se basa en el principio de presunción de la legitimidad de las

leyes y de los actos de autoridad. A diferencia de otros sistemas

judiciales, en Panamá no hay revisiones preventivas de

constitucionalidad, ni control difuso que permite la inaplicabilidad de la

norma o acto ¡mpugnado para el caso concreto de forma temporal;

siendo, aquí, el efecto de la declaratoria de inconstitucionalidad la nulidad

absoluta, extinción y expulsión de la vida jurídica.

4.- Esta omisión en la aplicación de los cr¡ter¡os de admisibilidad, que

de forma generalizada e igualitaria se escrutan para cualquier interesado

en activar la protección constituc¡onal, produce un arrinconamiento al

tener que decidir un debate entremezclando, con d¡ficultad, texto con

contexto bajo el riesgo de convalidar un pretexto. Sin soslayar que, hay

un límite sospechoso entre si estamos atendiendo una advertencia de

inconstitucionalidad o un amparo de garantías contra el Registro Civil.

2
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5.- De hecho, de las lecturas de las iniciativas de impugnación

constitucional, que convocan nuestra atención en esta oportunidad, se

aprecian argumentos ambiguos, confusos y algunas veces

co ntra d ictorios, incluyendo, pero sin limitar, que se manifiesta por los

demandantes la ausencia de una ley que los proteja en igualdad de

condiciones, lo cual se relaciona con la ¡nstitución de I nconstitucioha lidad

por Omisión Legislativa, argumento que supone un escenario de discuSión

distinto al de un tratam¡ento discriminatorio de la ley vigente'

6.- Por tanto, lo que en esta tramitación estrictamente ha debido ocurrir

es QU€, al haberse identificado plenamente las causales de no

adm¡sib¡lidad, antes comentadas, sin que se actuara en consecuencia, se

debió interrumpir oportunamente el proceso, antes de entrar al fondo,

declarando NO VIABLE ambas iniciativas de impugnación constitucional.

Evidentemente, esta decisión se comporta agotada luego de 7 años de

haberse promovido las acciones respectivas, En este sentido, el Pleno

consciente de ello, ha abandonado, coyu ntura lmente, el rigor

procedimental para permitir pronunciarse sobre un tema que, sin lugar a

duda, ha producido una división social y que requiere una definición. En

el entendimiento que no se trata de ser homofóbico, si no se concede la

pretensión; pero, tampoco, anti-fam¡lia en caso de concederse.

De las proposiciones que c¡m¡entan la motivación de la decisión.

7.- La Sentenc¡a, cuyo voto, por este medio, recibe nuestra atención

complementaria, se apalanca en los siguientes aspectos: (a) que los

estatutos convencionales sobre derechos humanos, suscr¡tos por Panamá,

no reconocen el derecho humano al matrimonio del mismo sexo; (b) que,

en todo caso, los estatutos y tratados ¡nternacionales y convencionales

definen y establecen el alcance de esta institución jurídica solo entre un

hombre con una mujer; (c) que lo mismo ocurre con nuestra Constitución

Política; (d) que no hay regulación sobre una institución jurídica que se

denomine "matrimonio ig ualita rio".

De la interpretación convencional de la Sentencia.

8.- Con el mayor respeto a mis pares, no comparto el abordaje

metodológico que se incorpora a la parte de motivación de la Sentencia.

Lo anterior, porque se realiza una interpretación del texto literal de estos

instrumentos convencionales y de tratados, perdiendo de vista la

)
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evolución jurisprudencial que la Corte Interamer¡cana de Derechos

Humanos ha desarrollado sobre este tema.

9.- Puedo reconocer la duda que me asalta en cuanto al asertivo ejercicio

de las competencias de la Corte Interamer¡cana de Derechos Humanos,

de acuerdo a la visión que consigan el Juez Eduardo Vio Grossi en su Voto

Individual, a propósito de la Opinión Consultiva OC-24/t7, quien recta.ma

no ser estricta en el ejercicio de su competenc¡a; que se obvia el

reconocimiento de la jurisdicción interna, doméstica o exclusiva del

Estado; que la función consultiva e interpretativa no debe transformarse

en una función normativa, siendo que la función de interpretación consiste

en determinar el sentido y alcance de una disposición que admite dos o

más posibilidades de aplicación. O, por ejemplo, llama a la reflexión la

opinión de Pedro Néstor SagÜes que, refiriéndose al futuro del control de

convencionalidad y ante lo que considera una fuerte apuesta de la CIDH

al formular en términos bastantes duros la doctrina del control de

convencionalidad, señala que el futuro de esta teoría y su consolidación

está precisamente en la aceptación de ésta por parte de los tribunales

nacionales.l También, la crítica de Gozaíni, al considerar que el control de

convencionalidad es una interpretación normativa antes que un

precedente jurisprudencial, añadiendo que la CIDH ignora las

singularidades de las legislaciones nacionales, sin utilizar el margen de

apreciación2, En efecto, todavía hay mucho por consolidar para convencer

que se adopte la noción de instancia supranacional hegemónica, Y Qu€

exista una teoría o doctrina con fronteras y perfiles definidos y asentados.

Estos cuest¡ona mientos son válidos tenerlos en cuenta, sobre todo porque

en el afán noble de lograr legitimidad se puede perder validez, al querer

hilar tan fino que luego no se pueda tejer.

10.- No obstante, una cosa es adoptar una posición de pensamiento

crÍtico en ejercicio de nuestra facultad soberana de interpretación

const¡tucional y otra es dejar de confrontar los enfoques j u risprudencia les

l Citado por CHEN STANZIOLA, María Cr¡st¡na. "Teoría del Control de la Convencionalidad: un cambio de
parad¡gma". Edic¡ones Nueva Jurídica. Bogotá. 2020., p.92. Para 5agües, el éx¡to de Ia doctrina del control de

convencionalidad dependerá de dos factores: (1) la efect¡v¡zación sensata y prudente que la CIDH realice de
las reglas const¡tucionales nacionales, para lo cual recom¡enda que se acompañe a las decis¡ones de los

tribunales nacionales, de una presunción de convencionol¡dod para que solo en situaciones extremas se pueda

declarar la ¡nval¡dez del derecho nac¡onal; (2) la jurisprudenc¡a que em¡ta la clDH debe ser sensata y con un

peso axiológico adecuado, de modo que provoque en los tr¡bunales nacionales su aceptac¡ón y consenso.

'?GOzAfNl, osvaldo. "El derecho procesal constituc¡onal y los derechos humanos. Méx¡co. Un¡vers¡dad

Autónoma de Méx¡co. L995
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de dicho tribunal regional internacional de derechos humanos. Desde mi

punto de vista, debemos referirnos a ellos bajo la comprensión que no se- 
...-

trata de una relación de jerarquía, ni una relación de vertical¡d,ad, sino--.--...

como un diálogo y fuente de orientación y guía interpretativa. /ómese ' \'¡\
en cuenta que el artÍculo 4l f; 44 Y 5l de la Convención le bi\nda las 

,
facultades a la Comisión Interamer¡cana y el artículo 62,3 del ni'¡smo

¡nstrumento lo hace con respecto a la corte Interamericana, le brinda

competencia para interpretar la Convención y garantizarla.

11.- Así pues, de los antecedentes jurisprudenciales de la Corte

Interamericana de Derechos Humanos, logro identificar tres Sentencias

que guardan relación con Orientación Sexual y No Dlscr¡minación, además

de una Opinión Consultiva; siendo que este es el argumento de los

activistas para considerar que es ¡nconst¡tuciona I que no puedan acceder

a la institución del matrimonio, desconociéndose el derecho de igualdad

ante la ley: (a) Caso Atala Riffo y niñas Vs Chlle (Sentencia de 24 de

febrero de 2OL2)¡ (b) Caso Duque Vs Colombia (Sentencia de 26 de

febrero de 2016); (c) Caso Flor Freire Vs Ecuador (Sentencia de 31 de

agosto de 2016); (d) Opinión Consultiva OC-24/L7 de 24 de noviembre

de 20L7, solicitada por Costa Rica.

L2.- Caso Atala Riffo y niñas vs Chile. El caso se refiere a la

responsabilidad internacional del Estado por el trato discriminatorio y la

interferencia arbitraria en la vida privada y familiar de Karen Atala Riffo,

debido a su or¡entación sexual, en el proceso judicial que resultó en el

retiro del cuidado y custodia de sus hijas M., V.y R. Los hechos guardan '
relación con una demanda de custodia, guarda crianza o tuición que

presentó su exesposo y padre biológico de las niñas, Ricardo Jaime López

Allendes, cuando tuvo conocimiento que su exesposa tenía una

compañera sentimental que comenzó a convivir con sus hijas. El proceso

finalizó con una decisión de la Sala Cuarta de la Corte Suprema de Chile,

concediendo la custodia definitiva al padre de las niñas, que revocó lo

decidido y confirmado en las dos instancias judiciales anteriores. Por

tanto, como puede apreciarse, se trata de un contexto procesal y de

tramitación distinto al que atañe al presente caso que genera las

advertenc¡as de ¡nconstitucionalidad.

13.- A manera de descripción y no de convalidación porque

desconocemos las particularidades del caso, de la lectura de la Sentencia

5
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de la CIDH en el Caso Atala Riffo y niñas vs Chile se evidencia una

diferencia sustancial con los contextos de donde han emergido los

procesos con stitucio na les que nos corresponde, esta vez, decidir. Se tr.,aja - -i

de que, en aquella oportunidad, se reconoció la violación de los dTechos

humanos porque cuando la Corte Suprema de lusticia de Chile d(cidió, a

juicio de la CIDH, se basó fundamental y Únicamente en la orientaclón '

sexual de la madre de las niñas, lo cual "se deduce del tenguaje utilizado

en la decisión". Además, agregó que el principio del "rnferés superior del

niño" no puede ser utilizado como argumento para amparar un trato

discriminatorio, Por otro lado, consideraron que el estigma social por la

condición de orientación sexual de la madre no puede validar un daño al

interés superior del niño, porque sería como validar una discriminación a

partir de la discriminación misma3

3 94. El Tribunal resalta que para comprobar que una diferenc¡ación de trato ha

sido utilizada en una decisión particular, no es necesario que la total¡dad de
dicha decisión esté basada "fundamental y únicamente" en la orientación sexual de
la persona, pues basta con constatar que de manera explícita o implícita se tuvo en
cuenta hasta cierto grado la orientación sexual de Ia persona para adoptar una
determinada decisión
97. (...) [Los] argumentos [de la Corte SuPrema de Justicia de Chile] y el lenguaje
ut¡l¡zado muestran un vínculo entre la sentencia y el hecho que la señora Atala vivía
con una pareja del m¡smo sexo, lo cual indica que la Corte Suprema otorgó relevancia
significativa a su or¡entación sexual,
110. En conclusión, la Corte Interamer¡cana observa que al ser, en abstracto,
el "interés superior del niño" un fin legítimo, la sola referencia al mismo sin probar, en
concreto, los riesgos o daños que podrían conllevar la orientación sexual de la madre
para las niñas, no puede servir de medida idónea para la restricción de un derecho
proteg¡do como el de poder ejercer todos los derechos humanos sin discrjminación
alguna por la orientación sexual de la persona. El interés superior del niño no puede ser
ut¡l¡zado para amparar la discriminación en contra de la madre o el padre por la

orientación sexual de cualquiera de ellos. De este modo, el juzgador no puede tomar
en consideración esta cond¡c¡ón social como elemento para decidlr sobre una tuición o

custod ia.
121. Por otro lado, en cuanto al argumento de que el princip¡o del interés superior del
n¡ño puede verse afectado por el riesgo de un rechazo por la sociedad, la Corte considera
que un pos¡ble estigma social debido a la orientac¡ón sexual de la madre o el padre no
puede considerarse un "daño" val¡do a los efectos de la determinación del interés
superior del niño. Si los jueces que analizan casos como el presente constatan la

ex¡stencia de discr¡minac¡ón social es totalmente ¡nadm¡s¡ble leg¡timar esa
discriminac¡ón con el argumentode proteger el interés superiordel menorde edad. En

el presente caso, el Tribunal resalta que, además, la señora Atala no tenía por qué sufrir
las consecuencias de que en su comunidad presuntamente las n¡ñas podrían haber
s¡do d¡scrim¡nadas debido a su orientación sexual.
131. La Corte Interamericana concluye que la Corte Suprema de Justicia no cumplió con
los requ¡sitos de un test estr¡cto de análisis y sustentación de un daño concreto y
específico supuestamente sufrido por las tres niñas a causa de la convivencia de su
madre con una pareja del m¡smo sexo, Además, el Tribunal considera que, en el caso
concreto, el hecho de vivir con su madre y su pareja no privaba a las niñas del rol
paterno, por cuanto el objeto del proceso de tuición no implicaba que el padre hubiera
perdido el contacto con ellas.
139, Al respecto, el Tribunal considera que dentro de la prohibición de discriminación
por orientación sexual se deben incluir, como derechos protegidos, las conductas en el
ejercicio de la homosexualidad. Además, s¡ la orientación sexual es un componente

6
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14.- En efecto, vemos que lo analizado en ese caso no guardaba relación

con el reclamo de trato igualitario de acceder al matrimonio por parejas

del mismo sexo. Por otro lado, parece que lo controvertido fue la decisjó1

que se basó en un acto intelectivo, considerado impregnado, de sesgos

discriminator¡os y no en la aplicación de una norma elp¡esa que

estabteciera, como precepto jurídico, que no se puede otorgar''la

custodia a uno de los progenitores con determinada orientación

sexual. Es decir, la CIDH no consideró de forma alguna que se ignore la

aplicación del derecho interno, porque en ese caso el Estado chileno

tendría que haber sido demandado no por la actuación del Órgano Jud¡cial

sino por la falta de adecuación legislativa.

15.- Caso Flor Freire vs Ecuador. El caso se relaciona con la presunta

responsabilidad internacional del Estado de Ecuador como consecuencia

de las alegadas decisiones que dieron lugar a la separación del señor

Homero Flor Freire de la base terrestre ecuatoriana, con base en el

entonces vigente Reglamento de Disciplina Míl¡tar, norma que

supuestamente sancionaba con la separación del servicio los actos

sexuales entre personas del mismo sexo.

16.- La CIDH, en este caso, consideró que el Reglamento de Disciplina

Militar, vigente a la fecha de los hechos, regulaba de dos maneras

distintas la comisión de actos sexuales en el marco de las fuerzas

armadas. Por un lado, el artículo 67 del Reglamento de Disciplina Militar

regulaba los "actos sexuales ilegítimos", entre los cuales estaban los actos

sexuales no homosexuales, y el artículo 117 del mismo Reglamento

regulaba los "actos de homosexualismo", entre los cuales se incluían los

esencial de identidad de la persona, no era razonable ex¡gir a la señora Atala que
pospusiera su proyecto de vida y de familia. No se puede considerar como "reprochable
o reprobable jurídicamente", bajo n¡nguna circunstanc¡a, que la señora Atala haya
tomado la decisión de rehacer su vida. Además, no se encontró probado un daño que
haya perjudicado a las tres n¡ñas.
140, En consecuencia, la Corte considera que exigirle a la madre que condicionara sus
opc¡ones de vida implica utilizar una concepción "tradicional" sobre el rol social de las
mujeres como madres, según la cual se espera socialmente que las mujeres lleven la
responsab¡lidad principal en la crianza de sus hijos e h¡jas y que en pos de esto hub¡era
debido privileg¡ar la crianza de los niños y niñas renunciando a un aspecto esenc¡al de
su identidad. Por tanto, la Corte considera que bajo esta motivac¡ón del supuesto
pr¡vilegio de los intereses personales de la señora Atala tampoco se cumplía con el
objet¡vo de proteger el interés super¡or de las tres niñas.
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actos sexuales homosexuales, Por lo tanto, a juicio de la CIDH se

demostró que existía una diferencia de trato entre ambos supuesto-s,€n -

dos sentidos principalmente: (i) respecto de la gravedad de lá,aanción,:

pues la sanción para los "actos sexuales ilegítimos" oscilaba entie 10 días,

de arresto y 30 días de suspensión, mientras que la sanción Phrl los

"actos de homosexualidad" era la baja del oficial, y (ii) res¡iecto del

alcance de la conducta sancionada, pues los actos sexuales ilegítimos eran

sancionados si eran cometidos "en el interior de repartos militares",

m¡entras que los "actos de homosexualismo" eran sancionados lncluso si

eran realizados fuera del servicio.a

17.- Como puede aprec¡arse, en este caso el contexto de análisis

tampoco guarda relación con el reclamo de discriminación por orientación

sexual de no tener derecho de acceder, en igualdad de condiciones, a

contraer matrimonio por parejas del mismo sexo. Lo que se censuraba

era la aplicación de un reglamento que, en aquella oportunidad, se

identificó que expresamente hacia una distinción más desventajosa entre

dos categorías, siendo una de ellas las "relaciones homosexuales". Por

otro lado, no se vent¡laba el reclamo de la inexistencia de una ley que

protegiera y brindara los mismos efectos juridicos para alcanzar igualdad

de trato ante la ley.5

a 116. Los supuestos prev¡stos por los artículos 67 y L17 del Reglamento de Disc¡plina
Mil¡tar son comparables en tanto ambos regulaban y sancionaban d isciplina r¡amente la
comisión de actos sexuales en el marco de las fuerzas armadas. Si bien el mencionado
reglamento no precisaba qué t¡po de actos sexuales eran considerados ilegít¡mos bajo el
artículo 67, no ex¡ste controvers¡a en cuanto a que los actos sexuales entre personas del
m¡smo sexo, dentro o fuera del serv¡c¡o, eran regulados por el artículo 117 del refer¡do
reglamento. Por otra parte, la Corte nota que, mientras el artículo 67 del Reglamento de
Disciplina Militar se refiere expresamente a "actos sexuales", el texto del artículo 117
abarcaba "actos de ho mosexualidad ". EIlo no necesar¡amente se l¡m¡ta a los actos
sexuales entre personas del mismo sexo, pues Ia redacción del artículo es lo
suficientemente amplia para permitir la sanción disciplinaria de otro t¡po de
manifestaciones de "homosexualidad" bajo dicha norma, Además, no es claro el alcance
y contenido dado a nivel ¡nterno del término "actos de homosexualidad". No obstante, a
efectos del presente caso, no existe controvers¡a entre las partes que el artículo 117 era
una norma especial que regulaba los actos sexuales homosexuales, m¡entras que el
artículo 67 regulaba los actos sexuales no homosexuales. Por esa razón, la Corte estima
procedente comparar el tratamiento disciplinario otorgado a los actos sexuales
homosexuales, con base en la referida norma del artículo 117, frente al tratamiento
otorgado a los actos sexuales no homosexuales, con base en el artículo 67 del m¡smo
Reglamento de D¡sciplina M¡litar.
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18.- Caso Duque Vs Colombia. El caso se relaciona con Ia supuesta

responsabilidad internacional de Colombia por la alegada exclusión del

señor Duque de la posibilidad de obtener una pensión de sobrevivenci,q I

tras la muerte de su pareja, con base en que se trataba de una pareja del .

mismo sexo. Asimismo, alegó haber sido víctima de discr¡mlnación con

base en su orientación sexual en razón de que, aunque el fin invocado,

consistente en la protección de la familla, era legítimo en abstracto, la

alegada diferencia de trato no podría considerarse idónea porque el

concepto de familia referido por el Estado sería "limitado y estereotipado",

excluyendo supuestamente de manera arbitraria formas diversas de

familia como las formadas por parejas del mismo sexo. Adicionalmente,

el Estado no habrÍa proveído a la presunta víctima de un recurso efectivo

frente a la supuesta violación y gue, por el contrario, las autoridades

judiciales que conocieron el caso habrían perpetuado con sus decisiones

los perjuic¡os y la estigmatización de las personas y parejas del mismo

sexo. Flnalmente, debido a los múltiples factores de vulnerabilidad en que

se encontraría el señor Duque, incluyendo su orientación sexual, ser

portador de VIH y su condición económica, la presunta víctima también

se habría visto afectada en su derecho a la integridad personal.

19.- En el presente caso, Ios representantes y la Comisión alegaron que

el Estado había violado el principio de igualdad y no d¡scrim¡nación por

dos motivos: a) por la existenc¡a de normas, a saber el artículo 1de Ia

Ley 54 de 1990 y el artículo 10 del decreto 1889 de 3 de agosto de 1994

(supra párrafos. 73 y 74), que impedían al señor Duque acceder a la
pensión de sobrevivencia sin discriminaclón al establecer que únicamente

pueden ser considerados como compañeros permanentes, o qL¡e pueden

conformar las uniones maritales de hecho, las personas de sexo diferente,

y b) por la actuación de las autoridades administrativas y judiciales que

excluyeron al señor Duque del derecho a la pensión de sobrevivencia

(supra párrafos.70,78 y 79).

2O.- En esa ocasión, la CIDH concluyó que para el año 2002, fecha en

que hubo el pronunciamiento de parte de la institución colombiana de

fondos y pensiones (COLFONDOS) negando la pensión al señor Duque,

subsistente de su pareja del mismo sexo, en aplicación de una legislación

interna en aquél momento que solo se lo permitía a los compañeros

9
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permanentes o uniones de hecho a parejas d¡st¡nto sexo, se violó el

artículo 24 dela Convención en concordancia con el artículo 1'1 del mismo

instrumento. Sobre el particular, la peculiaridad que salta a la vista,

inmediatamente, versa sobre la fecha de esta Sentencia del año 2016 que

se aplica retroactlvamente6 a hechos que sucedieron en el año 2002

cuando, para ese entonces no se había producido las Sentencias en los

Casos Myrna Mack Chang vs Guatemala (2003), antecedente prlmigen¡o

del control de convencionalidad a través del voto razonado del juez Sergio

García Ramírez', ni la del Tibi vs Ecuador (2004) en donde el mismo juez

reitera su voto razonado; ni el Almonacid Arellano vs Chile, en el que

formalmente acoge como propio, el surgimiento de la teoría del control

de convencionalidad. Además, no podemos olvidar que la propia

evolución de la CIDH ha presupuestado el control de convencionalidad

oficioso judicial a tomar en cuenta el "marco de las competenc¡as y las

reg u I a ci o n es p ro cesa I es co rres po n d i enúes" (Caso Tra bajadores Cesados

del Congreso Vs Perú. 2006).

21.- Por otro lado, tómese en cuenta que en el año 2011 la Corte

Constitucional de Colombia em¡tió la Sentencia C-577 declarando

inconst¡tucional el matrimonio solo para personas de distinto sexo. Sin

embargo, desde el año 2007 ya dicha Corte había proferido decisiones

reconociendo fragmentada y paulatinamente derechos a las parejas del

mismo sexo, lo cual significó un proceso progresivo y expansivo. Así,

mediante la sentencia C-075 de 2007 estableció que las parejas del

mismo sexo son objeto de protección constitucional de igual forma que

las parejas en "unión libre" amparadas por la Ley 54 de 1990; el acceso

al sistema de seguridad social en salud (C-811 de 2007);el derecho de

sustitución pensión al (C-336 de 2008); el derecho y deber de alimentos

(C-798 de 2008); la posibilidad de constituir patrimon¡o de familia

inembargable, beneficiarse de diferentes formas de subsidio familiar,

figurar como titulares de seguros obligatorios y participar en los

6 t5t. Al respecto, el Estado alegó que los jueces aplicaron la normat¡va vigente al
momento de los hechos, sin que ex¡stiera en ese momento jurisprudencia nacional o
internac¡onal que establec¡era la obligación de reconocer pensiones de sobrevivientes a

las parejas del mismo sexo.

10
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23.- Resulta un tanto paradójico que, respecto al reproche en el contexto

del Caso Duque vs. ColombiaT,la Sentencia de la CIDH haya desestirnado

el que guarda relación con el artículo 2 de la Convención en concordancia 1

con los artículos 24 y l.l del mismo instrumento, en sentido que no se

viola el deber de adoptar disposiciones de derecho ¡nterno ante

reconocim¡ento de parejas conformadas por personas del mismo sexo. En

ese sentido, la CIDH se apoyó en la falta de evidencia de falta de

imparcialidad o conforme a prejuicios o estereotipos relacionados con su

orientación sexual que habrían influenciado de manera central y decisiva

su decisión8 Y es que, para la fecha de los hechos, tampoco se habÍa

emitido la decisión en el Caso Atala Riffo y niñas Vs Ch¡le (2012). Por

tanto, mal podía aplicarse ese criterio jurisprudencial a hechos del 2002.

24.- Opinión Consultiva OC-24/17 de 24 de noviembre de 2017. Se trata

de la facultad consultiva, no jurisdiccional, ejercida por la CIDH en ocasión

de interés mostrado por la República de Costa Rica. El tema de la consulta

se propuso respecto a las obligaciones estatales en relación con el cambio

de nombre, la identidad de género y los derechos patr¡moniales derivados

entre parejas del mismo sexo. En la parte conclusiva la CIDH señaló,

entre otras, que el país consultante podría expedir un reglamento para

8 164. En el presente caso, la Corte advierte que la resolución de la tutela y de la
apelación presentaron argumentos respecto a la procedencia Iegal del otorgam¡ento de
las pensiones a personas del m¡smo sexo, basándose en la normativa colombiana vigente
al momento de los hechos. La Corte considera que de la lectura integral de Ias

resoluciones de tutela y de apelación no se desprende que la fundamentación de las
mismas haya tomado en consideración como pr¡ncipal y factor determinante la

orientación sexual del señor Duque o se haya basado de forma preponderante en un
estereotipo en su contra debido a su or¡entación sexual. Por el contrario, consta que los
órganos judiciales se remit¡eron de forma princ¡pal a Io establecido en los articulos 1 de
la Ley 54 de 1990 y 10 del decreto 1889 de 7994 (supra párrafos. 73 y 74) para conclu¡r
que al señor Duque no le correspondía acceder a la pensión de sobrevivenc¡a. Por otra
parte, Ias resoluciones de tutela y apelac¡ón establecieron que la vía de la tutela no era
la idónea y señalaron los recursos en la vía ordinar¡a que debían interponerse, s¡n que
se pueda concluir que el sentido de tos fallos tuvo como base pr¡ncipal creencias
estereotipadas de los jueces.

tL

programas de reparación de víctimas del conflicto armado, entre otros (C-

029 de 2009); el derecho a la porción conyugal (C-283 de 2011) y la

posibilidad de heredar(C-238 de 2012).

7 Se puede consultar el texto completo de la Sentencia a través de
https : //www,corteidh.or.crldocs/casos/articulos/seriec 3 10 esp.pdf
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incorporar los estándares de igualdad y que la Convención protege el

vÍnculo familiar derivados de la relación o uniones de las parejas del

mismo sexo.e

Como se puede observar, justamente, lo que invita la CIDH 
-e.! 

equ

opinión es a Iegislar. Aunque se introdujo otro punto en el que'ge'describe

el "derecho al

pa rcia lme nte

considera que

matrimonio", el luez Eduardo Vio Grossi, con su voto

disidente cuestiona este punto, particularrneinte,

se violó el principio de congruencia porque no

pues

había

relación entre el objeto de la consulta con esta respuesta; además, porque

a su juicio la CIDH estaba desbordando sus competencias otorgadas

justamente en la Convención.

Independ¡entemente de los reparos de uno de ¡os miembros de la CIDH,

antes mencionado, de la lectura de los párrafos 200 a 228, encontramos

una argumentación que de alguna forma califica el matrimonio como un

derecho pero a la vez reconoce que hay otras ¡nstituciones jurídicas que

se han desarrollado con el mismo objetivo de proteger legalmente las

parejas del mismo sexo, pero que a su juicio que el reconocimiento del

acceso del matrimon¡o para parejas del mismo sexo "seria el medio más

sencillo" (párrafo 218). Es decir, con todo respeto, a mi julcio este sentir

carece de entidad de argumentación jurídica suficiente para tomarlo como

una receta preceptiva. Por último, en el párrafo 228 de dicha opinión,

afirma que "podría ser necesar¡o que los Estados modifiquen las figuras

existentes, a través de medidas legislativas, judiciales o administrativas"

En todo caso, este análisis lo incorporamos a beneficio de inventario

porque no fue incluido como parte del Concepto de la Infracción de

ninguno de los activadores, no siendo posible, como ya se indicó, suplir

la argumentación del demandante.

L2
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e 5.- Et Estado de Costa R¡ca, con el propósito de garantizar de manera más efect¡va la

protecc¡ón de los derechos humanos, oodrá exoedir un reglamento med¡ante el cual
¡ncorpore los estándares antes menc¡onados al procedim¡ento de naturaleza
administrat¡va el cual puede proveer de forma paralela, de conformidad a lo señalado
en los párrafos anteriores de la presente opinión en los térm¡nos establec¡dos en los
párrafos 162-171.
6,- La Convenc¡ón Americana, en virtud del derecho a la protección de la vida privada y
famitiar (artículo 11.2), así como el derecho a la protección de la familia (artículo 17),
protege el vínculo fam¡l¡ar oue puede der¡var de una relac¡ón de una pareia del m¡smo
§exe en los términos establec¡dos en los párrafos 173-199." (EL SUBRAYADO ES DEL
SUSRITO)
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25.- Dicho Io anterior, volviendo a la controversia constitucional que

debemos resolver, desde nuestra visión, correspondía preguntarse: ¿E¡

registrador civil panameño al tomar la decisión sobre ta negátiva

de inscripción de los matrimonios lo haría movido por un

estereotipo o prejuicio discriminatorio relacionado con la
orientación sexual o en aplicación de la ley o reglamento vigente?

En este sentido, en lo que a mí respecta, queda claro que no hay evidencia

sobre dicho cr¡ter¡o discriminatorio, ni asomo de que el registrador haya

tomado su decisión subjetivamente, movido por un estereot¡po o prejuicio

en base a la orientación sexual de los solicitantes del registro. Al

contrario, la decisión se tomó con fundamento en la existencia de una

normativa, incluso d¡stinta de la que se impugna, que le indicaba al

registrador la decisión a tomar. De hecho, la arbitrariedad hubiese sido

ignorarla y omitir su aplicación.

26.- ¿Y por qué es importante hacerse esta pregunta y absolverla?

Porque orientándonos, a manera de diálogo y no como relación de

jerarquía, como canon hermenéutico y no como precepto legal de

aplicación imperativa, el razonamiento que produjo la Corte

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en la Sentencia del Caso

Duque vs Colombia analizó la actuación de la autoridad estatal colombiana

que había producido la gestión ante dicho tribunal internacional, llegando

a la conclusión que no se había motivado en sesgos y estereot¡pos

discriminator¡os or¡ginados de la orientación sexual del demandante

que había solicitado una pensión como consecuencia del deceso de su

pareja y que, por el contrario, se había sujetado su decisión al estatuto

legal vigente.

27.- Primera Conclusión. Aun haciendo el repaso de estos antecedentes

jurisprudenciales, que guardan relación con discusiones sobre Orientación

Sexual y No Discriminación, como complemento a la decisión cuya parte

resolutiva acompaño, ninguno de ellos guarda relación con la reclamación

de d¡scr¡minación por orientación sexual ante la imposibilidad de que

parejas del mismo sexo contraigan matrimonio. Porque, además, el

registrador aplicó la normativa objetiva y no existe pruebas que actuó en

base a prejuicios discriminatorios. Porque, aunque se declarara

inconstituciona I las normas atacadas, ello no tendría la virtud de brindar

automáticamente los efectos jurídicos que los demandantes pers¡guen
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obtener y tampoco tendría la entidad, dicha decisión, de alcanzar por

extensión otras normativas que subsistirían, que le impedirían igualmente

la inscripción y que no fueron objeto de la demanda, Y porque, lo qug-'

realmente impide el logro de la protección y amparo que aspiranTlos

activadores pasa por la ausencia de una legislación, como ellos míslrnos

reconocen en parte de su argumentación.

De la interpretación constituciona! de la Sentencia.

28.- La Sentenc¡a concluye que las normas impugnadas de

inconstitucionales, por violar los artículos 4, 19 y 56 de la Constitución

Política, no lo son, lo cual acompaño como parte resolutiva. Sin embargo,

también mantengo alguna divergencia con la argumentación jurídica que

se incorpora. Lo anterior, porque en lo medular la Sentencia se afirma en

que: (a) no se viola el artículo 4 de Ia Constitución Política porque no

existe un derecho humano de matrimonio igualitario; (b) no se viola el

artículo 19 porque el acceso del matrimonio entre un hombre y una mujer

(con lo que parece decir un hombre con una mujer) responde a un tema

de bienestar común, por la tanto no es arb¡trar¡a pues "se justifica en el

interés general de dar prevalencia a aquellas uniones con el potencial de

¡nstaurar familias (en su concepción original), dar continuidad a la especie

humana, y, por ende, a la sociedad (...) la diferencia de trato v¡ene

sustentada en la finalidad ¡nmanente del instituto matrimonial clásico" i

afirmación que es aclarada y acentuada en una cita de la propia Sentencia

que se lee: "20. Instrumental¡zar la institución nuclear de la sociedad: la

familia"; (c) por últ¡mo, en base a estas mismas razones tampoco se viola

el artÍculo 56 de la Constitución Política, confrontándose el concepto de

infracción desarrollado en cuanto a que uno de los act¡vadores

constituciona les consideran que negar el matrimonio a las personas del

mismo sexo es un "ataque extensivo a la sociedad m¡sma, ya que, les

impide establecer un núcleo social".

29.- Desde mi perspectiva, el reproche constitucional no se basaba en

que consideráramos lo que se ha denominado "matrimonio igualitario"

como un derecho humano. De hecho, ese es un argumento que se ha

introducido con una Opinión Consultiva que se declaró No Viable por

inoportuna. M¡ lectura, de la argumentación de la demanda, es que se

reclamaba que en base a la ¡nterpretación convencional, emitida por la

Comisión y la Corte Interamericana de Derechos Humanos, sobre el
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alcance del artículo 24 en concordancia con el artículo 1 numerales 1y 2,

en materia de derecho a la igualdad y no discriminación en relación a

orientación sexual, haciendo un control de convencionalidad, esta

corporación debía concluir por adecuar el texto constitucional pard'

declarar inconstitucional las normas del código de la familia y del códlgo

de derecho internacional privado de Panamá, objeto de impÜgnación.

Sobre el particular, ya tuve oportunidad de referirme (párrafos B'27),'at

anatizar la interpretación convencional que hace Ia Sentencia que nos

ocupa.

3O.- Por lo tanto, en lo particular, considero que la argumentación jurídica

de esta decisión no debe aproximarse o distraerse por momentos a una

"defensa de la familia contra algo" o a ubicar al matrimonio como el único

medio para formar una familia. Se trata, más bien, de estudiar si el sector

de la población que mantiene una determinada orientación sexual tiene o

no derecho, también, a que sus uniones genuinas, basadas en afecto

sincero en singularidad y estabilidad, como proyecto de vida, puedan

formar una familia en toda la extensión del término y no solo su acepción

jurídica y tradicional. Y, a partir de esta primera respuesta, considerar si

tienen o deben tener amparo o protección legal, ofreciéndoles efectos

jurídicos, de manera de no ser invis¡bles ante la Ley.

31,- Respecto a lo anotado, en el párrafo ¡nmed¡atamente anterior, es

insoslayable que los individuos y seres humanos tienen derecho a

desarrollar su identidad expresando libremente su orientación sexual, sin

temor a estigmas, estereotipos, prejuicios ni repudio social. Ese derecho

se extiende también a unirse en pareja con la misma orientación sexual,

como un proyecto de vida. En ese sentido, estas uniones deben, de

alguna forma, estar amparadas y protegidas por la ley, para que se

contorne sus efectos jurídicos. Es allí donde nos distanc¡amos de los

act¡vadores, en cuanto a que esta conquista de amparo solo lo pueden

lograr, mediante una declaración de inconstitucionalidad, accediendo al

matr¡monio que está construido para parejas heterosexuales en los

cuerpos normativos que cont¡enen las normas atacadas. Es decir, en la

construcción del silogismo de los demandantes, la conclusión guarda

relación con una premisa inapropiadamente concebida. En otras palabras,

nuestra preocupación es y debe ser que ningún individuo o sector esté

15
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fuera del paraguas de la protección legal y eso no se garantiza,

necesariamente, mediante una sola fórmula de institución de una familia.

32.- La siguiente pregunta, a modo de análisis socrático, que debemos

hacernos es: éexiste alguna prohibición constitucional para qug la§-

personas del mismo sexo puedan formalizar legalmepte sus-,l
uniones? Para responder dicha pregunta hay que referirse al arltículo 56,

57 y 58 de la Constitución Política, contenidos en el Capítulo 20. "1.á

Famil¡a", del TÍtulo III "Derechos y Deberes Individuales y Sociales". En

este sentido, mi interpretación del texto del Artículo 56 cuando dice que

"El Estado protege el matrimonio, la maternidad y la familia. La Ley

determinará lo relativo al estado civil", no excluye ni prohíbe las uniones

civiles del m¡smo sexo. Tampoco, desde nuestra perspectiva, lo excluye

o prohíbe cuando el artículo 57 indica que "el matrimonio es el

fundamento legal de la familia", porque si esa fuera la conclusión entonces

no sería familia los hogares monoparentales, o los hogares conformados

por parejas divorciadas que no vuelven a casarse, entre otras. Por

último, en cuanto a las uniones de hecho entre personas de distinto sexo

legalmente capacitadas para contraer matrimonio, de su redacción no

alcanzo a concluir que el const¡tuyente haya dicho que las unlones de

hecho solo sean entre personas de distinto sexo, sino que se refiere a ese

tipo de uniones de hecho.

33.- Siendo que la labor de un juez constitucional requiere de gest¡onar

una interpretación con parámetros hermenéuticos distintos a los de un

juez común, con lo cual no puede ni debe limitarse al texto literal, pues

ello puede llevar al espejismo que si no está expresamente en el tenor no

existe. La potestad de legislar no agota la Constitución, sino que la

desarrolla; esto qu¡ere decir que quien interpreta el alcance de un texto

constitucional es el Tribunal Const¡tuc¡onal, que bien puede indicar,

señalar, observar y/o destacar que una legislación se ha quedado corta

con respecto al alcance total de la interpretación constitucional. No

requiere de encontrar la verdad, sino de elaborar posibles hipótesis y

luego escoger la que al intérprete le ofrezca más asertividad. Un Tribunal

Constitucional tiene la virtud y entidad de actualizar la norma a los

contextos actuales evolutivos. Si bien, la intención del constituyente es

una herramienta para comprender la noción original que se tuvo al

construir la norma, no es en sí una metodología de interpretación. De allí
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que, la interpretación constitucional, que debe desarrollarse como una

act¡vidad de ponderación, muchas veces no se debe enfocar en lo que la

Constitución es, s¡no en todo lo que puede ser y no ser. Por tanto, al no

estar proh¡bida expresamente la posibilidad de regular .las

uniones de parejas del m¡smo sexo, no hay óbice para que se
I

legisle sobre esta realidad social; empero, la ausencia de una

legislación no convierte a las normas atacadas' en

inconstituciona les.

34,- Entonces, haciendo una interpretac¡ón conforme, tanto

constitucional como convencional (es decir, ¡nternacionalizando nuestra

interpretación constitucional), según se ha estimulado por la CIDH en la

Sentencia de 2009 en el Caso Padilla Pacheco vs México y la del 2016 en

ocasión del Caso Andrade Salmon vs Bolivia, debemos preguntarnos cómo

en esta decisión podemos aproximarnos a aquel diálogo armon¡oso y

complementar¡o de control de convencionalidad (test comparat¡vo o test

de compatibilidad que nos habla Nestor Pedro Sagües), para establecer el

reconocjmiento a los derechos humanos (derecho de igualdad en este

caso) y la garantía para hacerlos respetar. Así las cosas, ese punto de

encuentro, desde mi perspectiva, transita por: (a) declarar que no son

inconstituclonales las normas impugnadas; (b) definir que dichas normas

no agotan las maneras de formar una familia y tampoco prohíben otras;

(c) acentuar que no se violaría la Constitución Política si leg islativa mente

se diseñara una fórmula para proteger jurídicamente dándole efectos

jurídicos a las uniones civiles que formen personas del mismo sexo.

35.- No hemos logrado ubicar un precedente jurisprudencial de la CIDH

que se refiera a un contexto específicamente sobre la reclamación de trato

discriminatorio por no conceder o reconocer el derecho a acceder al

matrimonio a personas del mismo sexo. No hay un pronunciamiento

directo de la CIDH, en materia contenciosa, en el que haya dicho

expresamente que la igualdad ante la ley para lograr la protección de

uniones civiles para personas del mismo sexo solo se pueda reconocer y

garantizar mediante el acceso al matrimonio.

36.- Segunda Conclusión. Desde rnl¡etspectiva- no hav ¡mpedimento

const¡tuc¡onal oara leoislar una ¡nsti ución o fiqura iurídica oue amDare v

proteia leqalmente los dereehos y obliqaciones que surjan de uniones que
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no son compartidas por la mayoría del Pleno, en el entendi

estas d¡vergencias no afectan la coincidencia de Ia parte r

que consigno el presente VOTO RAZONADO.

Fecha ut supra,

MGDO, OL E O ARROC A OSORIO

f

t
\a)

t ' l.
t4 Lb,'.-

YANIXSA Y. YUEN C.
SECRETARIA GENERAL

Entrada No. 1042-16.

[O ANTERIO
DE 5U

p",,".¡ I{ "au

R E5 FIEL COPIA

ORIGINAL

*/.]4tt"» YL\

COHTE SUPRE MA OE ,|UsII(IA

i,icda. YAND(SA Y. l'uCN C.
Secretaria General

..-te SltFrema Ce ,Iusfi"i-

18

constituvan Dareias del mismo sexo. Sin embarqo. esta persoect¡va no

está incorporada en la Sentencia.

En base a lo que aquí he desarrollado, por ser consideraciones que
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